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En un contexto histórico en que los principios y reglas que regían 
las relaciones internacionales parecen haber quedado reducidas 
al puro ejercicio del poder y la fuerza, se hace más necesario que 
nunca proclamar que un proyecto de gobierno para una universi-
dad pública tiene que fundamentarse en principios y reglas. No solo 
para cumplir un trámite o un requisito formal sin trascendencia, sino 
también por convicción y compromiso, porque la universidad y la 
sociedad los necesitamos; porque al practicarlos, ejercemos una 
función de ejemplaridad y liderazgo; y porque los necesitamos para 
dar sentido al ejercicio de nuestro compromiso con la sociedad.

Los principios que se enuncian tienen una relevancia no solo estruc-
tural sino también profundamente contextual. Todos ellos aparecen, 
de manera explícita o implícita, en nuestros estatutos y en la LOSU. 
Ahora bien, el cuestionamiento que reciben de algunas corrientes 
sociopolíticas en la actualidad, así como la poca atención que se les 
ha prestado en nuestra universidadd en los últimos años, nos urgen 
a volverlos a situar en el lugar prioritario y con la importancia que 
realmente merecen.

1. Defensa de la universidad pública. Vivimos un momento histó-
rico en que instituciones y servicios públicos se ven sometidos a 
procesos de deslegitimación sociocultural con la creciente com-
petencia de una oferta de títulos on-line muchas veces carente de 
rigor. Por lo tanto, la reivindicación del carácter público de nuestra 
universidad, desde su fundación, es un deber institucional. 

2. Centralidad del estudiantado. La dedicación a la implantación 
de títulos, en la década pasada, para atender las exigencias de la re-
forma en la EEES, y la situación de emergencia impuesta por la pan-
demia de la COVID-19, nos pudieron desviar de prestar la atención 
requerida a la calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje y 
al despliegue de medidas para acompañar al estudiantado. Ahora 
esta es una tarea ineludible e inaplazable.

3. Proximidad, confianza y sensibilidad con las personas y sus 
trayectorias vitales y profesionales. Una universidad pública debe 
ser siempre un proyecto colectivo que se ocupe y cuide de las per-
sonas, acoja a las que se van incorporando y genere experiencias 
compartidas satisfactorias. Los órganos de dirección tienen que 
estar permanentemente abiertos a la escucha y acompañar a todas 
y todos en su recorrido académico, profesional y vital.

4. Transparencia, rigor y responsabilidad en la gestión pública: 
La autonomía universitaria implica una responsabilidad social que 
tiene que ejercer mediante la transparencia, la evaluación y la ren-
dición de cuentas, asumidas con el compromiso de ir más allá de 
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los estándares habituales. Esta responsabilidad tiene que orientar 
una gestión de los recursos públicos basada en el rigor, la eficacia 
y la eficiencia, entendidas como el uso justificado y responsable 
de los recursos, la priorización adecuada del gasto y la garantía de 
sostenibilidad económica y suficiencia financiera, reforzando así la 
confianza de la comunidad universitaria y de la sociedad.

5. Administración y tecnología al servicio de las personas. La 
forma como se ha estructurado la administración de servicios 
mediante plataformas tecnológicas no testadas ni evaluadas sufi-
cientemente ha conducido a un gran malestar, tanto entre quienes 
prestan los servicios como entre quienes los reciben. Resulta im-
prescindible un cambio de paradigma y mentalidad en que las pla-
taformas y los procesos digitales estén al servicio de las personas, 
minorando el tiempo dedicado a trámites y permitiendo que cada 
persona pueda centrarse en su tarea esencial.

6. Gobernanza fundamentada en la participación más amplia 
posible. La gobernanza no se puede interpretar como sinónimo de 
gobierno, puesto que no hay que entenderla como el ejercicio del 
poder. La gobernanza es el centro de un proyecto surgido desde 
la convicción de que la pluralidad de voces enriquece la capacidad 
de tomar decisiones acertadas para todas y todos.

7. Igualdad, diversidad, inclusión y equidad social. La igualdad 
de oportunidades, la lucha contra la desigualdad y la preservación 
de la diversidad como riqueza social son elementos característicos 

y diferenciales de una universidad pública. Hay que aplicarlos en 
la propia institución y, a la vez, promoverlos hacia el resto de la 
sociedad.

8. Sostenibilidad económica, social y ambiental y compromiso 
con el territorio. La sostenibilidad, que es un fenómeno multidi-
mensional, constituye en el mundo actual un deber y una política 
ineludible. No es suficiente con cultivar una conciencia de las ame-
nazas y riesgos para nuestra existencia; estos principios deben 
convertirse en una práctica que impregne todas las funciones y 
servicios, todas las actividades universitarias.

9. Libertad, autonomía e integridad académica. El pensamiento 
crítico y la creatividad están en el núcleo de la libertad como valor 
y como práctica. Acompañarla de la capacidad de tomar decisiones 
con responsabilidad y aplicar criterios éticos robustos es funda-
mental para una universidad haga el papel que le corresponde, 
como servicio público.

10. Comunicación, ciencia abierta y vínculo con la sociedad. En 
su origen las universidades surgieron como organizaciones que 
una colectividad creaba para transmitir y difundir el saber a la socie-
dad. En la actualidad, hace falta un cambio multidireccional donde la 
ciencia sea una creación abierta y la comunicación constituya una 
herramienta esencial de este proceso interactivo. 



7

Las universidades de todo el mundo se enfrentan a desafíos sin 
precedentes. La revista Nature1 ha dedicado un amplio reportaje, 
en números sucesivos, a estos retos: tecnológicos, demográficos, 
políticos, económicos o éticos. El mundo en que desarrollan sus 
misiones las universidades está cambiando profundamente: la re-
volución digital y de la Inteligencia Artificial (IA), el cambio climático, 
la creciente desigualdad y las turbulencias que se producen en las 
tendencias políticas, afectan de muchas maneras a las universida-
des, tanto desde fuera como desde dentro. En este marco de refe-
rencia las personas desean vivir en una sociedad donde las institu-
ciones públicas trabajen para mejorar sus condiciones y calidad de 
vida, su bienestar; desean cambiar para mejorar. 

Estos retos afectan a todas las universidades y la nuestra no es 
una excepción. Pero también hay riesgos y retos internos que esta 
candidatura quiere abordar explícitamente y que se detallan en 
esta propuesta inicial de programa, que queda abierta a la partici-
pación durante la campaña electoral.

1	 https://www.nature.com/immersive/d41586-025-03086-5/index.html

En el proceso amplio de consulta realizado para captar el estado de 
opinión de nuestra comunidad universitaria, hay una palabra que ha 
destacado por encima de todas: cambio. Necesitamos un cambio 
¿Para qué? En primer lugar, y de manera clara e incontestable, para 
instaurar un nuevo estilo de gobernanza basado en la colegialidad 
en la toma de decisiones, en la transparencia de la información y la 
comunicación, y en la proximidad en el trato personal y la atención 
a todas las personas, sin arbitrariedades ni favoritismos.

El cambio es igualmente necesario porque, de las conversaciones 
y los diálogos mantenidos con nuestra comunidad universitaria, 
se  desprende un amplio malestar ante la carencia de un diagnós-
tico riguroso de la situación y la ausencia de planes consensua-
dos para abordar las necesidades de recursos en investigación, 
docencia y transferencia. También se expresan descontentos por 
no haber abordado un rediseño y reorganización de procesos y 
procedimientos administrativos y académicos que podrían haber 
reducido y simplificado las tareas del  Personal Técnico, de Gestión 
y de Administración y Servicios (PTGAS) y del Personal Docente 
Investigador (PDI), haciéndolas más sencillas, amables y usables. 
Insatisfacciones que, además, se manifiestan ante la necesidad de 
avanzar en un mejor reconocimiento de la dedicación del personal 
de la Universitat y de realizar y extender un estudio actualizado y 
riguroso de las cargas de trabajo a todos el servicios, unidades, 
centros y estructuras de investigación de la Universitat que permi-
ta identificar y planificar las necesidades de plantilla. 

Presentación del 
programa
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Igualmente, hay que cambiar la política de formación del PDI y PT-
GAS, diseñando e impulsando actividades formativas que estén ali-
neadas con las necesidades reales y las competencias específicas 
que se tengan que lograr. Por otro lado, y en cuanto a los procesos 
de docencia-aprendizaje, tan relevantes para todas las personas 
y familias que confían en nuestra universidad, no ha existido un li-
derazgo instituciona a la hora de abordar las tendencias que están 
transformando la educación superior. No solo hablamos del cam-
bio acelerado en las tecnologías digitales que modifican las ocupa-
ciones en el mercado de trabajo, sino también del deterioro de las 
condiciones económicas de las familias, la crisis de la vivienda y las 
actitudes sociales y disposiciones personales del estudiantado; el 
creciente malestar emocional y la crisis de salud mental.

Todo esto está teniendo consecuencias sobre los regímenes 
de dedicación al estudio, así como en la capacidad de atención; 
y la Universitat de València no puede dejar la política de docen-
cia-aprendizaje a la siempre loable iniciativa individual o a la iniciativa 
autónoma del estudiantado, como está pasando con la incorpora-
ción generalizada de la IA. Nuestra candidatura nace con voluntad 
de liderar un giro y poner en marcha un proceso de creación de 
programas que, en este contexto, faciliten el desarrollo profesional 
y vocacional y el crecimiento personal de todas las personas que 
integramos la comunidad universitaria. 

A partir de este proceso inicial de escucha, hemos considerado que 
había que organizar la exposición del programa en cinco esferas 

concéntricas, como muestra la imagen que sintetiza este programa. 
Esta figura representa la Universitat, como parte de la sociedad con 
la que se relaciona en el ejercicio de sus 3 misiones que el artículo 
142 de nuestros estatutos define tan acertadamente: generación, 
transmisión y transferencia de conocimiento; es decir, investiga-
ción, docencia e impacto social. Las tres misiones forman una uni-
dad inseparable y se retroalimentan constantemente. La genera-
ción de nuevo conocimiento mejora la docencia y la transferencia; 
y estas dos devuelven interrogantes y necesidades que impulsan 
la investigación. Las tres misiones refuerzan una relación universi-
dad-sociedad que es a la vez un hecho y un deber. Es un hecho, 
incluso físico, por la forma como nuestros campus y actividades 
están insertados y dispersos en el tejido social; lo es también por 
la interrelación que tenemos con el estudiantado y, a través suyo, 
con miles de familias; lo es por la investigación y la transferencia de 
conocimiento; por una actividad cultural ampliamente distribuida en 
la ciudad y en las comarcas. Pero es, sobre todo, un deber: porque 
queremos que cada persona que se forma en nuestros campus se 
apropie de una formación y desarrolle una experiencia que le aporte 
capacidades para su realización profesional y personal a lo largo de 
la vida y también para hacer contribuciones a la mejora de la socie-
dad. Del mismo modo, todas las políticas orientadas hacia el interior 
de la institución deben tener y tienen impacto social. 

En la esfera inmediata hemos ubicado la comunidad universitaria, 
es decir, las personas que protagonizan estas misiones y, mediante 
sus prácticas e interacciones dan forma a la vida de campus. Se 
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trata en primer lugar y principalmente del estudiantado, el PDI, el 
PI y el PTGAS que comparten la pertenencia a la Universitat; pero 
también incorpora a todas las personas que trabajan para ella y a 
todas las que participan en sus actividades o servicios.

Los espacios de los campus y muchos de sus servicios están 
abiertos a toda la sociedad. Nuestras políticas de bienestar y vida 
saludable, de cultura, deportes y formación a lo largo de la vida, 
de igualdad, diversidad e inclusión, de internacionalización y multi-
lingüismo y de sostenibilidad, tienen flujos en doble dirección que 
son resultado de una doble mirada: interna y externa. Prestan ser-
vicios a la comunidad universitaria y a la sociedad, con voluntad 
de incorporación de las iniciativas sociales y de colaborar con las 
empresas y organizaciones públicas y no lucrativas.

Después de la esfera dedicada a las políticas, abordamos la de 
los recursos necesarios para hacer posibles las medidas propues-
tas, considerando de manera integrada cuatro dimensiones: las 
infraestructuras y las equipaciones, para garantizar espacios ade-
cuados, seguros y actualizados; los recursos financieros, orienta-
dos a una gestión rigurosa, eficiente y transparente; los recursos 
tecnológicos; y los recursos organizacionales, que incluyen es-
tructuras, procedimientos y una gestión del personal basada en la 
coordinación, la eficiencia y el servicio a la sociedad. 

Toda la institución, el conjunto de sus esferas, gravita sobre la go-
bernanza, en el centro de la figura. Al hablar de gobernanza vamos 

más lejos de lo que se considera un buen gobierno y del cumpli-
miento de los estándares de transparencia. Ambos son muy im-
portantes, y nuestra Universitat, a la luz del informe de 2025 sobre  
transparencia2 presenta incumplimientos graves, entre otros, en 
ética y compliance. 

Ahora bien, nuestra candidatura entiende que la gobernanza tam-
bién incide directamente en la cantidad y calidad de la información 
y la comunicación y, todavía más importante, en la capacidad y le-
gitimidad para liderar y coordinar. Sobre todo, afecta la disposición 
a escuchar todas las voces mediante un proceso sistemático de 
diálogo e impulso a la participación en la toma de decisiones. Deli-
berar no es un simple trámite; es una herramienta fundamental en 
una institución pública. Y la participación no es un obstáculo, sino 
un instrumento que enriquece a la institución con la pluralidad de 
voces y visiones.

En definitiva, el núcleo del funcionamiento armónico de todo el 
conjunto es la gobernanza, entendida como un ejercicio basado 
en la transparencia, la participación real de la comunidad univer-
sitaria, la rendición de cuentas y la coordinación efectiva entre los 
diferentes niveles y ámbitos de la institución, con el objetivo de ga-
rantizar la toma de decisiones rigurosa, compartida y orientada al 
servicio público. En este sentido, desde esta candidatura, quere-
mos presentar a continuación algunas prioridades que tienen que 
ser abordadas de forma inaplazable.

2	 https: //www.hazfundacion.org/informes/informe-transparencia-buen-gobier-
no-2025-universidades-publicas
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Prioridades inaplazables

Este es un programa para seis años de gobierno, pero las conver-
saciones, los debates y el estudio de la situación de la Universitat y 
nuestros principios de partida, hacen prioritario dar respuesta a las 
siguientes cuestiones durante el primer año de mandato.

  Promover un plan para diagnosticar y acordar de forma consen-
suada los grandes retos de la institución y abordar las carencias 
actuales.

  Elaborar un diagnóstico sistemático sobre las necesidades de 
las diferentes estructuras de la Universitat, identificando las que 
son transversales o específicas de cada una.

  Impulsar un plan de inversiones en infraestructuras, con trans-
parencia y con la implicación de toda la comunidad universitaria, 
que incorporo nuevas instalaciones y obras de reforma, adecua-
ción y mejora de las actuales, desde una perspectiva sostenible 
energética y medioambientalmente.

  Aprobar un programa de renovación de profesorado, incentivan-
do también que los departamentos puedan atraer a profesorado 
nacional o internacional ya consolidado.

  Mejorar la política de comunicación, que afecta también y de 
forma especial a la web institucional, para que sea representativa 
de la pluralidad y complejidad de la comunidad universitaria, po-
tenciando e impulsando la presencia pública de la Universitat de 
València.

  Desarrollar un plan para rediseñar y reorganizar procesos y pro-
cedimientos académicos y administrativos que facilite y permita 
reducir las tareas del PTGAS, PDI, PI y estudiantado, haciéndolas 
más sencillas y disminuyendo el tiempo para llevarlas a cabo.

  Impulsar una verdadera transformación digital que contribuya a 
incrementar la funcionalidad, la sencillez, la accesibilidad y la facili-
dad de uso de las herramientas informáticas y a mejorar todos los 
procesos de gestión que se vinculan a las actividades que realiza 
nuestra Universitat. 

  Promover el uso crítico, ético y responsable de la inteligencia arti-
ficial (IA) en la docencia y la investigación, tanto entre el estudiantado 
como entre el profesorado, para aprovechar las potencialidades y 
evitar prácticas inapropiadas.
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Un proyecto claro para una universidad de excelencia.

“La investigación, la difusión, la transferencia y el intercambio del 
conocimiento y la innovación constituyen funciones esenciales de 
la Universitat de València, como cimiento de la docencia y medio 
para el progreso social y apoyo de la transmisión del conocimiento.”
(Artículo, 142, Estatutos) 

Las tres misiones 1. Generación de conocimiento:
investigación
 
La Universitat de València tiene la responsabilidad de impulsar una 
investigación excelente, innovadora y conectada con la sociedad, 
que contribuya al desarrollo sostenible y a la construcción de un 
futuro más justo, seguro e inclusivo. Hoy, cuando se pone en cues-
tión la libertad académica y el mismo valor de la ciencia y del cono-
cimiento basado en la razón crítica, la Universitat de València tiene 
que contribuir, más y con más fuerza que nunca, a la generación 
de un conocimiento riguroso, abierto, responsable y con impacto 
científico y social.

La actividad investigadora en la Universitat de València, arraigada 
en una larga tradición científica, con una amplitud extraordinaria 
que alcanza desde las ingenierías hasta las humanidades, la coloca 
en una posición de liderazgo que tiene que consolidar al promover 
la interdisciplinariedad, la conexión con el tejido social, la interna-
cionalización, la innovación y la creatividad, abierta y capaz de dar 
respuesta a los grandes retos de nuestro tiempo.

Estos retos también requieren un compromiso firme, que esta can-
didatura asume, para dotar a los grupos de investigación, a inves-
tigadoras e investigadores, de los recursos necesarios en infraes-
tructuras, en financiación, en personal técnico y en apoyo a una 
gestión que no puede convertirse en un instrumento detractor de 
tiempo para su tarea principal: la investigación.
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Por otro lado, algunos de los retos a los debe hacer frente nuestra 
sociedad pueden ser impulsados institucionalmente –pensamos 
por ejemplo en el cambio climático y los efectos que está teniendo 
sobre nuestro territorio, en las emergencias en salud pública, en el 
incremento de las desigualdades y la exclusión social– a partir de 
la conexión proactiva de las distintas áreas de conocimiento impli-
cadas en nuestra Universitat.

En consecuencia, nos comprometemos a analizar el potencial de 
mejora de nuestra Universitat en este ámbito y a desarrollar las 
herramientas organizativas, normativas, tecnológicas y financieras 
para lograr los máximos resultados e impacto tanto en el ámbito 
local como en el internacional. 

Prioridades

1. Fortalecimiento integral de la investigación mediante el apoyo 
a las estructuras de investigación.

  Reforzar el programa propio de investigación para apoyar a 
grupos y estructuras con potencial de crecimiento.

  Robustecer los recursos estructurales de los grupos de inves-
tigación a través de personal especializado y de una agilización 
administrativa.

  Revisar y optimizar los mecanismos de cofinanciación por parte 
de la Universitat de València para mejorar nuestra competitividad 
en convocatorias de captación de recursos externos.

  Identificar y potenciar áreas de investigación estratégicas, mul-
tidisciplinares e interdisciplinares, como son las alineadas con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y las prioridades euro-
peas (Horizon Europe), en las que la Universitat pueda convertir-
se en referente ante los grandes retos sociales (como la salud, el 
cambio climático o la longevidad, por citar algunas) y ámbitos clave 
de transformación (energías renovables, movilidad sostenible o IA, 
entre otros), reforzando la coordinación entre distintas áreas de 
conocimiento.

  Fomentar la participación en convocatorias internacionales, re-
forzando la unidad de gestión de la I+D+i internacional y recono-
ciendo la carga de trabajo asociada a la coordinación o el liderazgo 
de proyectos internacionales.

  Revisar el reconocimiento de la dedicación por liderazgo en pro-
yectos de investigación de especial relevancia con el objetivo de 
reducir la potencial sobrecarga de trabajo. 

  Tener en cuenta las características específicas de la investi-
gación en cada ámbito de conocimiento para garantizar tanto su 
correcta valoración interna como su potenciación y visibilización 
externa.
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2. Captación y mantenimiento de talento investigador, tanto 
propio de la Universitat de València, como procedente de otras 
universidades y centros de investigación.

  Potenciar las ayudas existentes en el programa propio de inves-
tigación para el apoyo del personal investigador en formación (PIF) 
y para la captación de talento.

  Introducir ayudas dirigidas a que el personal de reciente incor-
poración pueda iniciar y consolidar sus líneas de investigación.

  Afianzar los mecanismos de cofinanciación por parte de la Uni-
versitat de València para dar mejor apoyo a convocatorias de cap-
tación de talento posdoctoral. 

  Considerar acciones específicas para atraer personal investiga-
dor de excelencia con un perfil consolidado, promoviendo activa-
mente la participación en las convocatorias nacionales y autonó-
micas existentes.

  Potenciar y reforzar los recursos y espacios de la Escuela de 
Doctorado, para adecuarlos a la importancia estratégica que los 
estudios de doctorado tienen para nuestra Universitat.

3. Optimización de procedimientos y simplificación administrativa 
para la investigación.

  Reconsiderar el número y extensión de documentos requeri-
dos por las diferentes convocatorias internas de la Universitat de 
València; y, en lo posible, adecuar los criterios de evaluación para 
favorecer el uso de documentos estándar o de los cuales ya dis-
pone la institución.

  Apoyar en la elaboración de memorias y en la gestión econó-
mica de convocatorias externas, por ejemplo, valorando el uso de 
herramientas informáticas basadas en IA, siempre que haya evi-
dencia de su efectividad.

  Estudiar la carga y procedimientos de la unidad de gestión de 
contratos a cargo de proyectos y, si es el caso, actualizar o revisar 
los protocolos y plantilla y los procedimientos de contratación con 
el objetivo de agilizarlos reduciendo el tiempo necesario para ini-
ciar y concluir el procedimiento. 

  Actualizar los procedimientos de contratación de personal de 
investigación vinculados a proyectos de investigación, convenios 
y contratos de transferencia, para reducir el tiempo necesario para 
su trámite y resolución.
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4. Garantía de la sostenibilidad y la integración de las infraes-
tructuras físicas y digitales para la investigación.

  Planificar y reforzar las infraestructuras necesarias para la in-
vestigación, especialmente las del Servicio Central de Apoyo a la 
Investigación Experimental (SCSIE).

  Dotar al nodo local de la Red Española de Supercomputación 
(ICTS-NADA) en la Universitat de València de una estructura institu-
cional propia que garantice su gobernanza, una cobertura adminis-
trativa y técnica apropiada y una planificación temporal que conso-
lide la continuidad del servicio y nuestra competitividad científica.

  Trabajar para disponer de una plataforma de almacenamiento de da-
tos recogidos en proyectos de investigación de la Universitat de Valèn-
cia en el marco FAIR, con conexión a redes autonómicas y/o nacionales.

  Agilizar las tareas de gestión asociadas a la investigación me-
diante el refuerzo y apoyo a técnicos especializados en gestión de 
la investigación, la simplificación de los trámites y la mejora de las 
aplicaciones informáticas.

  Estudiar soluciones para ampliar las capacidades de almacena-
miento en los archivos Depósito, Intermedio e histórico, y evaluar 
el funcionamiento y necesidades de las infraestructuras digitales 
relacionadas con el SBD, como ahora Turia, Roderic y el portal de 
Producción Científica.

5. Promoción de una investigación ética y basada en la integridad 
científica. 

  Impulsar mecanismos específicos de garantía de la integridad 
científica y de evaluación ética del uso de datos y de la IA, con ór-
ganos diferenciados y funciones complementarias y protocolos de 
actuación específicos.

  Revisar y agilizar los procedimientos de evaluación de los pro-
yectos de investigación por parte de la Comisión de Ética en In-
vestigación Experimental de la Universitat de València y facilitar la 
obtención de los informes de ética en la investigación, con la infor-
mación y la formación de las personas investigadoras para optimi-
zar las solicitudes iniciales y la provisión de herramientas específi-
cas de apoyo.

  Reforzar los programas formativos sobre la ética, integridad 
científica, malas y buenas prácticas, dirigidos al personal en forma-
ción y consolidado. 

  Hacer públicos todos los criterios y resoluciones vinculadas a la 
participación en convocatorias estatales en las cuales la Universi-
tat de València solo puede presentar un proyecto y evitar hacer una 
selección no fundamentada en criterios sustantivos (por ejemplo, 
por orden de registro en ENTREU) en convocatorias con número 
limitado de proyectos por universidad.
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6. Puesta en valor de toda la investigación de la Universitat.

  Mejorar la divulgación externa de la investigación de la Universi-
tat de València, y en particular de sus resultados.

  Mejorar la visibilidad internacional de la investigación y favore-
cer acuerdos bilaterales con universidades extranjeras de presti-
gio para el impulso de la investigación de la Universitat de València.

  Poner en marcha campañas de conocimiento tipo Open Days 
con investigadoras e investigadores de las estructuras de investi-
gación para difundir a la sociedad, y en nuestra propia comunidad 
universitaria, los avances científicos, la innovación y la transferen-
cia que realizamos.

7. Promoción de la ciencia abierta y la cultura participativa de 
toda la comunidad académica en la investigación de la Univer-
sitat de València.

  Revisar los baremos y criterios que se aplican en convocatorias 
internas de la Universitat de València y en convocatorias de contra-
tación, de forma que estén tan alineados como sea posible con las 
tendencias actuales de ciencia abierta, y otras convocatorias de 
captación de recursos.

  Avanzar en la política de ciencia abierta, con la aprobación de 
un Plan de Acción de Ciencia Abierta y Ciencia Ciudadana que 
incluya medidas concretas en materia de formación, cultura y 
divulgación, fuentes de acceso abierto y participación en la co-
creación de conocimiento.

  Implicar a toda la comunidad académica en el proceso de in-
vestigación y creación del conocimiento, estableciendo formas de 
colaboración de estudiantado y PTGAS en proyectos con reco-
nocimientos e incentivos formales, y desarrollando iniciativas de 
cocreación de conocimiento y actividades de divulgación interna.
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2. Transmisión de conocimiento: 
estudios y docencia
“Las universidades son un lugar privilegiado de formación y de co-
nocimiento y al mismo tiempo un espacio crítico en el que pueden 
abordarse los retos a los que nos enfrentamos, experimentar res-
puestas y generar puentes de colaboración y acción con el entor-
no social más cercano y con otras muchas universidades y centros 
de investigación de todo lo mundo” (LOSU, 2023).  
  
Las universidades son un lugar privilegiado de formación y de co-
nocimiento. La Universitat de València ofrece un mapa de titula-
ciones de amplia cobertura con una elevada demanda en toda su 
oferta de títulos. Sin embargo, una de las mejoras que recurren-
temente se pide es la adaptación de nuestra oferta considerando 
demandas sociales, tanto en formación de grado como de posgra-
do, de explorar los planes de estudios duales entre la Universitat y 
organizaciones y empresas, para abrir los abanicos de formación 
desde las oportunidades que debe ofrecer una universidad públi-
ca, y de abrir las puertas a nuevos públicos y necesidades. 

En este contexto, hay que prestar también atención a los cambios 
relevantes en los perfiles y las condiciones de vida del estudianta-
do, que tienen un impacto directo en la experiencia universitaria. En 
los últimos años se ha constatado una creciente dificultad para la 
asistencia regular a las clases presenciales, a menudo relacionada 

con la necesidad de compatibilizar los estudios con el trabajo re-
munerado, con situaciones de precariedad habitacional o con des-
plazamientos largos desde el lugar de residencia. Estas realidades 
plantean retos importantes para un modelo de universidad pública 
y presencial, y obligan a repensar la organización de la docencia, 
los horarios, las metodologías y los sistemas de apoyo al estudian-
tado, con el objetivo de garantizar la igualdad de oportunidades y 
evitar situaciones de exclusión o desvinculación académica.

También existen preocupaciones en el seno de la Universitat de 
València sobre la insuficiencia de los espacios dedicados a la do-
cencia, sobre la complejidad y dificultades en la contratación de 
profesorado sustituto para atender incidencias temporales, y so-
bre la necesidad de revisar el sistema de evaluación de la calidad 
de la enseñanza, el sistema de innovación educativa, de empleabili-
dad, así como el modelo de realización de las prácticas profesiona-
les. Todo elllo, en un contexto de aceleración del ritmo de cambio 
en la innovación tecnológica, en la digitalización de la vida social y 
con la introducción de la IA. 

Las investigaciones recientes sobre los hábitos del estudianta-
do universitario muestran que hay una utilización masiva de la IA, 
hecho que plantea desafíos, no solamente por los posibles usos 
inadecuados de esta tecnología, sino también por las nuevas opor-
tunidades que surgen para la experiencia de enseñanza-aprendi-
zaje, y, en particular, por la necesidad de un planteamiento basado 
en un uso crítico y responsable. Hay que tener en cuenta que el 
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atractivo singular de la educación superior en una universidad pú-
blica y presencial tiene que residir en la calidad de la mencionada 
experiencia para la formación profesional y personal. 

Uno de nuestros principales compromisos es preservar y fortale-
cer la formación actualizada y práctica que caracteriza a nuestros 
programas. Se trata de una dimensión aplicada de la formación, que 
constituye un rasgo distintivo e irrenunciable de las universidades 
públicas, y que en nuestro caso garantiza que nuestros egresados 
y nuestras egresadas no solo tengan una sólida base teórica, sino 
también las competencias profesionales necesarias para salir con 
garantías al mercado laboral. 

Frente al crecimiento del número de universidades y titulaciones 
privadas, tenemos que trabajar para consolidar nuestro prestigio a 
través de (1) la innovación docente, (2) el fortalecimiento de la co-
laboración con otras universidades dentro del Espacio Europeo de 
Educación Superior, así como con organizaciones públicas y priva-
das y de la economía social, (3) la continua adaptación a los cam-
bios tecnológicos y sociales y (4) la ampliación de los servicios al 
estudiantado y al profesorado para apoyar y facilitar los procesos 
de enseñanza-aprendizaje.

Prioridades

1. Adaptación de la oferta académica a la dinámica evolutiva 
del conocimiento y la sociedad.

  Estudiar la oferta de titulaciones de la Universitat de València 
con el objetivo de elaborar un Plan Director para la orientación es-
tratégica de grados, doblas titulaciones y posgrados.

  Diseñar acciones concretas para interconectar grados y más-
teres, especialmente en el caso de másteres con menor demanda 
para incentivar su matrícula.

  Fomentar la implantación de nuevas experiencias de formación 
dual en aquellas titulaciones en que resulte académica y social-
mente pertinente, en colaboración con empresas y administracio-
nes públicas.

  Promover la ampliación de la oferta de dobles titulaciones in-
ternacionales en colaboración con universidades de reconocido 
prestigio dentro del ámbito de la Alianza FORTHEM.

  Introducir programas piloto en grados y posgrados con docen-
cia no presencial o híbrida, sin renunciar a la formación práctica, 
en un escenario probable de mayor implantación de docencia no 
presencial.
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  Establecer procedimientos para la adaptación rápida de la do-
cencia en situaciones de suspensión de la presencialidad. 

  Promover que el estudiantado adquiera competencias básicas 
en sostenibilidad social, económica y ambiental, en igualdad e inclu-
sión, así como en otros valores transversales relevantes, integradas 
de manera transversal en las asignaturas de los planes de estudio, 
de acuerdo con la naturaleza de cada disciplina.

  Mantener un papel activo en la CRUE, con participación ejecuti-
va y grupos de trabajo, para defender de manera decidida la univer-
sidad pública como vía formativa de calidad y comprometida con 
la sociedad. 

2. Liderazgo de un proyecto ambicioso de mejora en los procesos 
de enseñanza-aprendizaje que integre estudios de investigación 
sobre el estudiantado y su régimen de dedicación académica, 
formación del profesorado, innovación educativa y calidad de 
la docencia. 

  Revisar el programa de formación permanente, en colaboración 
con los centros, ampliando la oferta de cursos, el número de grupos 
por curso y su despliegue en los diferentes campus para facilitar el 
acceso del PDI a las actividades formativas. 

  Potenciar cursos de formación docente orientados a metodo-
logías basadas en la evidencia que mejoren la calidad y el valor de 

la experiencia de enseñanza-aprendizaje en las aulas, refuercen la 
participación del estudiantado y contribuyan a reducir el absentismo 
y garantizar la igualdad de oportunidades.

  Fomentar el desarrollo de proyectos de innovación educativa 
de excelencia, con una evaluación de calidad adecuada, con posi-
bilidad de duración plurianual y con una dotación económica más 
ambiciosa. 

  Fomentar la cocreación en docencia-aprendizaje, incorporando 
al estudiantado como agente activo en la investigación y evaluación 
de metodologías, y en el diseño de experiencias.

  Impulsar proyectos de aprendizaje-servicio vinculados a la co-
munidad universitaria, que combinen formación, impacto social y 
empleabilidad responsable.   

3. Revisión de los procesos de organización académica que 
permita mejorar el funcionamiento de la actividad docente.

  Anticipar la información sobre la capacidad docente de cada área 
de conocimiento, con el fin de planificar con suficiente antelación la 
contratación de profesorado sustituto y agilizar el correspondiente 
proceso de selección.

  Realizar un estudio de las necesidades de espacios docentes 
en todos los centros y departamentos para que, con transparencia 
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y de forma consensuada, se apruebe un plan específico, alineado 
con el Plan de Infraestructuras.

  Avanzar el proceso de inscripción en los másteres, en especial 
en aquellos que necesitan competir con ofertas externas. 
 
4. Desarrollo de políticas de comunicación, orientación e in-
centivos para atraer al estudiantado a nuestras titulaciones, 
reforzando el prestigio y la visibilidad de la Universitat de 
València. 

  Reforzar la visibilidad y prestigio de la Universitat de València 
mostrando al público sus capacidades formativas, a partir de la ex-
celencia de su investigación y docencia.

  Ampliar los programas de incentivos directos para estudiantado 
con rendimiento académico excelente (como por ejemplo la gratui-
dad de la matrícula de primer curso para las personas ganadoras 
de Olimpiadas Académicas) o para centros y ámbitos de conoci-
miento en los que no se realizan este tipo de actividades.

  Organizar campus de verano de talento joven, orientados a de-
tectar estudiantado con habilidades más allá del rendimiento aca-
démico, a través de retos prácticos y microproyectos, entre otros, 
con una perspectiva de equidad social.

5. Potenciación de la orientación y acompañamiento al estudiantado.

  Fortalecer las relaciones con centros de educación secundaria 
para facilitar la transición a la universidad.

  Estudiar la situación de los cursos cero o de nivelación para di-
señar una propuesta general adaptada a las necesidades.

  Mejorar la información sobre los procesos de acceso, admisión 
y matrícula. 

  Reforzar el asesoramiento y el seguimiento de las trayectorias 
académicas del estudiantado para favorecer la permanencia y ga-
rantizar una experiencia universitaria de calidad.  

6. Integración transversal de la IA en la docencia universitaria. 

  Establecer un marco institucional para el uso de la IA en la do-
cencia, aplicable a las diferentes titulaciones y actividades docen-
tes, que garantice una utilización crítica, responsable, ética y cohe-
rente con los principios de integridad académica.

  Promover la revisión de metodologías docentes y de sistemas 
de evaluación para incorporar la IA como recurso educativo, fo-
mentando el pensamiento crítico, la creatividad y la reflexión ética, 
y evitando enfoques meramente restrictivos.
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  Promover la revisión de los planes de estudio y las guías docentes 
para incorporar de manera transversal y práctica competencias 
digitales, y en particular competencias en IA, adaptadas a las ca-
racterísticas de cada titulación. 

  Actualizar la reglamentación propia de las actividades de eva-
luación y de los trabajos académicos (trabajos escritos, TFG, TFM 
y tesis doctorales) para regular de manera clara, coherente y res-
ponsable el uso de la IA, en alineación con el marco institucional 
general.

7. Facilitación de la empleabilidad a través de medidas formati-
vas con criterios de inclusión, innovación, internacionalización 
y vinculación con el territorio y el tejido productivo.  

  Revisar el modelo de prácticas externas para que su oferta sea 
adecuada, en cantidad y calidad, a los objetivos establecidos en las 
diversas titulaciones  y evaluar el impacto real en la empleabilidad. 

  Reforzar los programas de prácticas externas en colaboración 
con empresas y administraciones públicas.

  Ampliar la participación en programas como Erasmus+, Prácticas 
y FORTHEM, y fomentar acuerdos bilaterales con universidades y 
empresas internacionales para prácticas o proyectos conjuntos.

  Difundir y potenciar experiencias de éxito como son los pro-
gramas de mentorización y los laboratorios de innovación y retos 
reales en empresas.

  Adaptar los Foros de Ocupación y Emprendimiento a la idiosin-
crasia y necesidades de cada titulación.

  Revisar la oferta  de microcredenciales, en colaboración con el 
tejido productivo y social, para que cumpla su objetivo y dé res-
puesta a las necesidades de formación y especialización de los y 
de las profesionales, orientándola también a grupos desfavoreci-
dos y/o vulnerables para la mejora en empleabilidad. 
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3. Transferencia de conocimiento: 
innovación y valor social
El concepto de transferencia ha ido evolucionando mediante la 
presión a la ANECA desde diferentes áreas de conocimiento, y ha 
ampliado sus campos de aplicación y profundizado sus caracterís-
ticas. En la actualidad incluye todas aquellas prácticas que transfor-
man el conocimiento académico en bienes y servicios que aportan 
mejoras a la sociedad, la economía y la cultura;  la innovación forma 
parte de ella, pero también la transferencia social y la cultural. En 
suma, transferencia es creación de valor social.

Nuestra candidatura plantea esta interpretación de la transferencia 
en un sentido amplio, que recoge las aportaciones a la sociedad de 
todas nuestras áreas de conocimiento y que van desde las paten-
tes, pasando por los laboratorios, clínicas y observatorios, hasta 
las conferencias, exposiciones, actividades creativas y las redes de 
cooperación abierta con organizaciones no lucrativas. Esta visión 
tiene precedentes muy notables en nuestra Universitat donde las 
conferencias abiertas en forma de academia pública, la extensión 
universitaria y la divulgación científica han estado profundamente 
arraigadas. 

Por eso, en esta “tercera misión”, nuestro programa incorpora la 
transferencia que se realiza en todas las áreas de conocimiento, 
pero también las políticas de cooperación, de igualdad, diversi-

dades e inclusión, de internacionalización, de sostenibilidad o de 
vida saludable, la programación cultural y la extensión universitaria, 
y otras. El destino de esta transferencia siempre es bidireccional, 
puesto que se dirige a la sociedad, pero también a la vida y organi-
zación de la propia comunidad universitaria. 

Además, en un contexto histórico en el que se han diversificado 
las fuentes y los actores de producción de conocimiento, existe un 
tipo de transferencia que es por principio interactiva y multidirec-
cional: la que puede surgir tanto de la oferta universitaria como de 
la demanda de organizaciones sociales y que puede incluir la con-
sultoría social pero también la integración de la ciencia ciudadana. 
La transferencia es, cada vez más, un fenómeno interactivo. 

El compromiso de nuestra candidatura consiste en poner el co-
nocimiento al servicio del progreso científico, social, económico y 
cultural. El siglo XXI exige una universidad que no sea una mera es-
pectadora, sino un actor central y motor de los cambios. El inmen-
so talento de nuestro personal docente e investigador no puede 
continuar ahogado por la burocracia, ni limitado por la carencia de 
estructuras ágiles. Esta candidatura apuesta por una universidad 
útil, conectada y que lidere la transformación científica, social, cul-
tural, sanitaria y tecnológica de nuestra sociedad. Queremos que 
todo el personal docente e investigador, incluyendo el que desa-
rrolla actividad asistencial, sienta que tiene su universidad tras de 
sí, protegiendo su talento, facilitando sus alianzas y celebrando su 
impacto en la sociedad. El futuro de nuestra institución pasa por la 
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capacidad de traducir la investigación en bienestar y la innovación 
en progreso. En definitiva, como institución con una clara implica-
ción pública, la Universitat de València asume la responsabilidad 
de transformar la ciencia en impacto real, promoviendo unas es-
tructuras y unas dinámicas internas que impulsan la creatividad, la 
cooperación y los beneficios sociales, económicos y culturales en 
su entorno local y global. 

Prioridades
 
1. Refuerzo de los recursos económicos, de personal y organizativos 
destinados a la transferencia, la innovación y el emprendimiento.

  Crear una Comisión Específica de Innovación y Transferencia 
diferenciada de la de investigación para reconocer y abordar la sin-
gularidad de la gestión en materia de transferencia, innovación y 
emprendimiento.

  Incluir, en los procesos de contratación, criterios que faciliten la 
incorporación de personal calificado con experiència contrastada 
en la gestión de la innovación, la transferencia y el emprendimiento. 

  Mejorar los procesos de evaluación de convocatorias propias 
de la Universitat de València, potenciando el asesoramiento exter-
no por parte de personas expertas en transferencia, innovación y 
emprendimiento. 

  Promover la formación, asesoramiento (jurídico, económico y co-
mercial) y el acompañamiento a investigadoras e investigadores en 
áreas y líneas con elevado potencial de innovación y transferencia. 

  Potenciar el crecimiento del Parque Científico facilitando la con-
solidación de estructuras de apoyo a la captación y al desarrollo de 
empresas científico-tecnológicas.

  Fomentar los programas de formación de personal investigador 
en empresas. En particular, impulsar los doctorados industriales 
para potenciar la innovación y la transferencia. 

  Promover la creación de nuevas Unidades Científicas de Inno-
vación Empresarial (UCIE) de la Agencia Valenciana de la Innova-
ción (AVI), con el objetivo de dar apoyo al PDI de nuestra Universitat 
en proyectos de innovación. Considerar, también, la promoción de 
un apoyo interno en la Universitat de València mediante agentes de 
innovación y transferencia, que sea más próximo a las personas in-
vestigadoras, con el objetivo de reforzar esta iniciativa y extenderla 
a otras estructuras de investigación. 

  Crear un fondo de prueba de concepto con una partida presu-
puestaria propia para financiar la fase crítica entre el resultado de 
laboratorio y el prototipo o ensayo clínico final.

  Promover cátedras de empresa, impulsando la evolución del 
modelo de patrocinio hacia estructuras estables de colaboración 
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en I+D entre la Universitat y entidades externas, con compromisos 
compartidos de financiación y gobernanza, orientadas al apoyo de 
doctorados industriales y al desarrollo de líneas de investigación 
de largo recorrido.

  Mejorar y promocionar la relación institucional entre la Universitat 
de València y la Conselleria de Sanidad con el fin de incrementar la 
colaboración en aspectos docentes, investigadores y de profeso-
rado universitario del área de salud.

  Incrementar la especialización técnica para la captación de fon-
dos competitivos en los pilares de innovación de la UE multiplicando 
los recursos externos de la Universitat.

2. Generación de una estructura que promueva el emprendimien-
to de manera efectiva, con acciones a corto, medio y largo plazo.

  Proporcionar formación específica sobre emprendimiento a dife-
rentes niveles, considerando, incluso, la incorporación de formación 
dentro de los grados y másteres. 

  Continuar la expansión de la red de emprendimiento por los 
centros con el objetivo de captar más estudiantado mediante ac-
ciones específicas y atención de proximidad. 

  Facilitar un asesoramiento profesional estable en los ámbitos 
jurídico, económico y comunicativo a lo largo de todas las etapas de 

los proyectos de innovación, con el objetivo de apoyar a la creación 
de startups y spin-offs por parte del estudiantado y del personal 
docente e investigador de la Universitat de València.

  Aplicar estrategias de calidad en el emprendimiento para con-
seguir para la Universitat de València reconocimientos formales 
como universidad emprendedora (p. ej. acreditación o sello). 

3. Impulso de una administración facilitadora y accesible 
que apoye la gestión de la transferencia, la innovación y el 
emprendimiento. 

  Actualizar protocolos con el objetivo de agilizar la gestión y re-
ducir el tiempo necesario para iniciar y concluir los procedimientos.

  Apoyar al PDI en la gestión de contratos y convenios. Valorar 
herramientas informáticas de apoyo, por ejemplo, basadas en IA, 
siempre que haya evidencia de su efectividad. 

  Poner en marcha un protocolo de autorización de compatibili-
dad para actividades sanitarias y de consultoría de empresas que 
se realizan en el marco institucional.

  Valorar el reconocimiento de la dedicación por liderazgo a pro-
yectos de innovación y transferencia de especial relevancia con el 
objetivo de reducir la potencial sobrecarga de trabajo. 
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  Valorar la introducción de ayudas específicas para la contrata-
ción de personal técnico especializado en ámbitos como la gestión 
de contratos y convenios, así como en la gestión de la innovación y 
la transferencia, adscrito a departamentos, institutos o ERI.

4. Difusión y puesta en valor de la transferencia, la innovación y 
el emprendimiento de la Universitat de València.

  Mejorar la comunicación y divulgación de la transferencia, la 
innovación y el emprendimiento de la Universitat de València, en 
particular, apoyando a investigadoras e investigadores y proyectos 
para hacer efectiva la difusión de los resultados. 

  Aumentar los programas de visibilización de la investigación 
hacia las empresas, públicas,  privadas y de la economía social.

  Crear un sello de impacto social que permita el reconocimien-
to académico y profesional de la transferencia no comercial (guías 
clínicas, políticas públicas o proyectos sociales) con valor similar al 
de las patentes en los baremos de promoción interna.

  Explorar y poner en valor todo el potencial de las clínicas, labo-
ratorios y observatorios de la Universitat de València, por ejemplo, 
potenciando los centros asistenciales como espacios de validación 
real de nuevas tecnologías y protocolos, conectando la investiga-
ción de vanguardia con el o la paciente.

  Impulsar el desarrollo de unidades de investigación en las clíni-
cas universitarias, con la creación de laboratorios de investigación 
avanzada y el fomento de convenios de coinversión con empresas 
para la adquisición de equipos de última generación.

  Crear redes multidisciplinarias entre las distintas áreas de cono-
cimiento y grupos de investigación, así como con entidades sociales 
y expertos para abordar los desafíos más urgentes y relevantes de la 
sociedad valenciana: salud, cambio climático, maduración demográ-
fica o longevidad, entre otros.

5. Potenciación y visibilización de la divulgación científica.

  Establecer un plan de divulgación científica, alineado con el plan 
de comunicación que también se aprobará, que establezca las es-
trategias y canales a utilizar, los contenidos y el formato de divul-
gación, y los recursos y el equipo necesarios para conseguir una 
mejor coordinación e impacto social de la divulgación científica de 
nuestra Universitat.

  Extender la producción de contenidos multimedia donde se 
expliquen investigaciones de la Universitat de València de manera 
accesible e incluirlos en las redes sociales oficiales y canales pro-
pios. Estudiar la creación de un canal de video universitario con mi-
cro-documentales sobre líneas de investigación de la Universitat 
de València que se difunda por Mediauni y redes.
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  Incrementar la participación en acontecimientos de ciencia (fes-
tivales, ferias, días de la ciencia), en medios digitales divulgativos 
(blogs, portales y plataformas), incorporarse a redes de divulgación 
españolas y europeas, y participar en convocatorias externas de di-
vulgación científica, y realizar jornadas de divulgación en los campus 
para la comunidad universitaria y el entorno local. 

  Establecer incentivos a la divulgación, como por ejemplo in-
corporación como méritos en la evaluación docente, creación de 
premios internos de divulgación para artículos, videos, proyectos o 
iniciativas de divulgación de la ciencia. 

  Colaborar con medios de comunicación locales para publicar 
secciones de ciencia con investigadoras e investigadores de la 
Universitat de València como autores con referencia a publica-
ciones, observatorios, bases de datos propias y Roderic, y esta-
blecer alianzas con entidades públicas y privadas para patrocinio 
o cofinanciación de acontecimientos en los que se divulguen in-
vestigaciones.
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Al elaborar este programa, hemos tenido en cuenta las condicio-
nes sociohistóricas en las que el estudiantado, el PDI, el PI y el PT-
GAS tienen que realizar sus tareas, sin ignorar que en un periodo 
corto de tiempo hemos vivido la gran crisis económica de 2007 y 
2008 y la covid de 2019. Las huellas de la primera, en que se aplicó 
una política de dura regresión presupuestaria, con recortes y res-
tricciones en la contratación de personal, y la reducción drástica 
de becas y ayudas en el estudio, todavía marcan la disponibilidad 
actual de recursos; las del confinamiento de la covid se hicieron 
patentes en una experiencia forzada de la docencia en línea y una 
crisis de malestar emocional, como vienen mostrando varias en-
cuestas y estudios.

En segundo lugar, además de la consolidación de la sociedad di-
gital con su impacto sobre las formas de vida y de trabajo, de in-
teracción y organización, también las transformaciones demográ-
ficas tienen varios impactos sobre la comunidad universitaria. De 
un lado, estamos experimentando una transformación demográ-
fica del profesorado y del PTGAS que nos obliga a tomar medidas 

La Comunidad
Universitaria

urgentes para la renovación de nuestras plantillas y capacidades 
profesionales; de otro, y como resultado de los procesos migrato-
rios, de la internacionalización de la enseñanza superior y de trans-
formaciones en los valores sociales, nuestras aulas son cada vez 
más diversas y, en consecuencia, hay que prestar atención cre-
ciente a esta diversidad. Finalmente, en una sociedad en la que se 
incrementan las disparidades de recursos y las desigualdades, una 
universidad pública tiene la obligación de atender la equidad social 
y reducir los desequilibrios existentes o futuros, y cuidar muy espe-
cialmente de la preparación de las jóvenes generaciones para las 
ocupaciones del futuro próximo. 

Si hablamos de todas estas cuestiones en el marco de la expresión 
“comunidad universitaria” es justamente porque consideramos que 
el tipo de relaciones que la Universitat tiene que favorecer, fomen-
tar y cultivar tienen que estar impregnadas de valores que van más 
allá de las prácticas e interacciones que resultan del cumplimien-
to de las tres misiones y de una perspectiva meramente funcional. 
Entre estos valores se encuentra la atención del bienestar de las 
personas que conformamos la Universitat.
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El estudiantado
El estudiantado es el núcleo de la vida universitaria y la primera ra-
zón de existir de las universidades. El proceso de docencia-apren-
dizaje y todos los elementos que lo rodean son la justificación 
primaria de la creación de una universidad. De hecho, el Espacio 
Europeo de Educación Superior se planteó como una oportuni-
dad de colocar al estudiantado en el centro de la docencia y de la 
Universitat. 

Ahora bien, la situación actual se encuentra lejos de responder a 
este propósito de centralidad del estudiantado. Además, hay que 
tener en cuenta la experiencia de confinamiento de la COVID-19 
con la forzosa implantación de la enseñanza en línea la revolución 
de las redes sociales, primero, y de la IA en los últimos años. En el 
caso de la IA, existe amplia evidencia de que el estudiantado la ha 
incorporado en su proceso de aprendizaje de una manera autóno-
ma y horizontal, sin que su institución haya desarrollado compe-
tencias adecuadas con el profesorado para incorporarla de mane-
ra crítica y que aporte valor a su formación. 

En este contexto, la investigación sobre el estudiantado que se hace 
en varios países y la que se viene haciendo en la Xarxa Vives, con la 
participación de nuestra Universitat, muestra que se está producien-
do una distanciación y desconexión creciente entre el estudiantado 
y la universidad. Además, se ha evidenciado la creciente diversidad 
de las aulas, no solo por razón de origen del estudiantado, sino tam-

bién de estilos de vida y, sobre todo, por la creciente importancia 
de la tentativa de compatibilizar la docencia con otras actividades, 
que reducen el tiempo dedicado a la preparación de las materias y 
diversifica los regímenes de dedicación.

Ha llegado el momento de que el estudiantado esté verdadera-
mente en el centro, de mejorar su experiencia de aprendizaje y la 
prestación de servicios para facilitar la transición a la Universitat y 
el acompañamiento de la trayectoria universitaria. Hay que poten-
ciar la participación individual y colectiva del estudiantado, el aso-
ciacionismo y el voluntariado, e incorporar decididamente su voz 
en todos los procesos. Por eso apostamos también por una repre-
sentación estudiantil que responda plenamente a la voluntad y a 
la autonomía del propio estudiantado como valores irrenunciables.

Prioridades

1. Impulso a la tarea de asesoría y de orientación al estudiantado 
y respaldo de sus trayectorias académicas.  

  Defender, ante la Generalitat, una política de precios públicos 
y de ayudas al alojamiento y el desplazamiento, que facilitan el ac-
ceso del estudiantado y el mantenimiento de su trayectoria en la 
universidad pública. 

  Crear un Observatorio del Estudiantado Universitat de València, 
como plataforma permanente de recogida de datos y realización 
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de estudios cualitativos sobre cómo se vinculan a los estudios y 
llevan a cabo su trayectoria académica, sus condiciones de vida, 
sus intereses y prácticas culturales, para su potencialidad al de-
tectar tendencias y disponer de evidencias para tomar decisiones. 

  Poner en valor los datos obtenidos de la colaboración con la 
Xarxa Vives d’Universitats, sobre la investigación del perfil y condi-
ciones de vida del estudiantado, Vía Universitaria, con su difusión y 
con planteamientos propositivos. 

  Reforzar el programa Entreiguals, en particular en el ámbito de 
los estudios de doctorado, mediante nuevas acciones de mento-
rización y su evaluación para identificar nuevas mejoras: revisar el 
papel del personal implicado, su reconocimiento y la evaluación del 
programa. 

  Consolidar el programa Baula de acompañamiento al estudian-
tado de primer curso como programa de mentoría entre profeso-
rado y estudiantado. 

  Revisar la prestación de las asesorías psicológica y jurídica para 
estudiar posibles cambios y mejoras, y la creación de una asesoría 
social que ofrezca información y orientación especializada para el 
acceso a recursos sociales de la Universitat y de entidades públi-
cas y privadas. Esta asesoría promoverá un bienestar integral del 
estudiantado con especial atención a aquel que se encuentra en 
situaciones de vulnerabilidad social.

  Mejorar los recursos necesarios para la atención satisfactoria 
de las personas con discapacidad y con necesidades específicas 
de apoyo educativo. 

2. Aumento y diversificación de la oferta de alojamiento para 
el estudiantado. 

  Revisar y mejorar las condiciones de acceso al alojamiento uni-
versitario del estudiantado de la Universitat de València en todos los 
campus, mediante el establecimiento de convenios con residencias 
privadas y la revisión de los criterios de acceso a los recursos pro-
pios, como el Colegio Mayor Rector Peset y la Residencia Damià Bo-
net, desde una perspectiva de equidad e igualdad de oportunidades.  

  Estudiar la creación de nuevas residencias o viviendas en mo-
dalidad compartida y promover un programa de convivencia soli-
daria, como por ejemplo València-Conviu y alojamiento en familias, 
con modalidad au-pair u otras contraprestaciones. 

  Revisar la colaboración con residencias privadas para la oferta 
de alojamiento a estudiantado incoming.

3. Fortalecimiento de la autonomía y la representatividad colectiva 
del estudiantado.

  Iniciar un proceso de trabajo conjunto con las asociaciones de repre-
sentación de estudiantado para la reforma del Reglamento de la AGE.  
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  Proponer a la AGE que decida cómo se articula la interlocución 
con el Consejo de Dirección en las políticas de asociacionismo, di-
namización sociocultural, participación e información del estudian-
tado, incluyendo la designación de las personas que, si procede, 
ejerzan esta función.

  Impulsar la dinamización de la representación estudiantil me-
diante acciones formativas, recursos de apoyo, consultas partici-
pativas y actividades de convivencia para fomentar el diálogo y la 
cohesión.

4. Apoyo al asociacionismo estudiantil y a la dinamización del 
estudiantado.

  Elaborar un plan para el estudiantado para estructurar y visibi-
lizar el área de actuación de dinamización, así como asegurar su 
ejecución. 

  Reforzar el personal de asesoramiento y atención al estudianta-
do en materia de dinamización.

  Fortalecer el asociacionismo estudiantil con apoyo a sus acti-
vidades dentro y fuera de la Universitat, con particular atención a 
aquellas que consisten en la divulgación científica y la difusión cul-
tural, y que inciden en los valores de la Universitat y, en especial, la 
igualdad, la diversidad, la sostenibilidad, la cooperación, el debate y 
el pensamiento crítico. 

5. Promoción de la vinculación con la Universitat y del bienestar 
del estudiantado.

  Habilitar espacios de coworking, creación e innovación, al me-
nos uno en cada campus como un espacio diferente al aula con-
vencional, con mobiliario adecuado que permita procesos más 
creativos, informales y dinámicos. 

  Proveer de mejores condiciones los espacios de comida con 
más dotación de microondas y otros recursos.

  Trabajar la dinamización del Espai Vives para ofrecer un progra-
ma de actividades socioculturales.

  Incrementar la programación de actividades artísticas y cultura-
les en los campus, con la iniciativa y la aportación del propio estu-
diantado y la implicación de las bibliotecas.

  Estudiar la ampliación de la participación del estudiantado en 
actividades físicas y deportivas en el propio campus. 

  Programar campañas y acciones de sensibilización sobre te-
mas como la diversidad, y problemáticas sociales como la vivienda, 
la salud mental o la implicación social, entre otras. 
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  Diversificar el programa de promoción del voluntariado para el 
estudiantado universitario con ámbitos de actuación varios y la in-
corporación de nuevas entidades. 

  Fomentar políticas de vinculación de las egresadas y los egre-
sados con sus centros.

El personal docente investigador 
(PDI)
El Personal Docente Investigador de la Universitat de València se 
caracteriza por un alto nivel de calificación académica, experiencia 
docente y compromiso institucional. Más del ochenta por ciento 
del profesorado dispone del título de doctor, y participa activamen-
te en proyectos competitivos de investigación, en redes europeas 
y en actividades de transferencia e innovación docente.

La plantilla, a pesar de esta fortaleza, presenta un importante des-
equilibrio generacional: la edad media es elevada y una proporción 
creciente del PDI se encuentra cerca de la edad de jubilación. La 
maduración de la plantilla conlleva retos estructurales para el rele-
vo generacional, la estabilidad de los equipos docentes y la conti-
nuidad de las líneas de investigación, y exige una planificación es-
tratégica para garantizar la sostenibilidad futura de la institución. 
Por otro lado, el compromiso del PDI con la Universitat, que se 
constata en una ampliación de tareas y en entrega intensiva en 
tiempo, no se ha reflejado todavía en un reconocimiento adecuado 
de la dedicación académica requerida.

Además, persisten desigualdades de género en determinadas 
áreas de conocimiento, especialmente en los estudios técnicos 
y tecnológicos, donde la presencia de mujeres continúa siendo 
marcadamente inferior a la de hombres. Esta infrarrepresentación 
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afecta tanto a la composición del PDI como a la captación de ta-
lento, limita la diversidad en la generación de conocimiento y difi-
culta la consolidación de referentes femeninos capaces de atraer 
nuevas estudiantes. Abordar esta brecha requiere políticas activas 
de fomento vocacional, medidas de igualdad en los procesos de 
selección y promoción, y estrategias de visibilización del liderazgo 
femenino en el ámbito STEM.

Nuestra candidatura se propone abordar la globalidad de los cam-
bios que afectan a la estructura del PDI y sus funciones académi-
cas, de forma que los órganos de gobierno desarrollen y lideren 
los cambios en las políticas correspondientes para la mejora de las 
misiones de nuestra Universitat.

Prioridades

1. Renovación y consolidación de la plantilla de PDI.

  Analizar, en un marco amplio, las políticas de ampliación y reno-
vación de la plantilla docente.

  Reforzar el programa propio de ayudas y contratos predocto-
rales de la Universitat de València, y establecer medidas para facili-
tar una posterior incorporación con una plaza de Ayudante Doctor, 
originada por la jubilación de un PDI mediante las convocatorias 
correspondientes.

  Facilitar a aquellos departamentos que lo consideren, un progra-
ma para atraer profesorado o personal investigador consolidado 
(nacional o internacional).

  Estudiar la situación específica de aquellas áreas de conocimien-
to que tienen dificultades para encontrar candidatas y candidatos 
a continuar la carrera docente y poder sustituir el profesorado en 
proceso de jubilación. 

  Explorar la posibilidad, en el marco legal correspondiente, de 
aplicar el contrato de relevo para el profesorado permanente que 
esté cerca de la edad de jubilación.

  Reconocer la singularidad y especialización del profesorado 
vinculado, asociado asistencial y no asistencial, en las áreas de 
Ciencias de la Salud, para favorecer su carrera en el ámbito acadé-
mico y clínico.

  Potenciar figuras docentes a tiempo completo vinculadas al sis-
tema sanitario público, en áreas clínicas deficitarias, para garantizar 
la calidad de la docencia.

2. Incorporación de medidas para la atención a la igualdad en el 
trabajo del PDI.

  Analizar la sobrecarga de mujeres en tribunales y comisiones 
de contratación de determinadas áreas de conocimiento, para 
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establecer y aplicar criterios de distribución equitativa, que cum-
pla las previsiones del vigente Plan de Igualdad.

  Diseñar y proponer la aplicación de un modelo de POD con 
perspectiva de conciliación y corresponsabilidad, que cumpla las 
previsiones del vigente Plan de Igualdad.

  Establecer las medidas necesarias para minimizar los problemas 
derivados de la carrera profesional por periodos de inactividad por en-
fermedad de larga duración, permisos de maternidad y paternidad, así 
como de reducción de jornada por atención a personas dependientes.

3. Impulso de un proceso de formación al PDI y de innovación 
docente para actualizar nuestras potencialidades ante el cam-
bio metodológico propiciado por la transformación digital y la IA.

 Identificar los desafíos que supone el cambio tecnológico para 
la actividad docente y hacer un diagnóstico para elaborar un plan 
de actuación.

 Realizar un estudio-diagnóstico sobre la transformación de las 
actividades en el aula como consecuencia de la introducción autó-
noma de la IA por parte del estudiantado.

 Impulsar los programas de formación necesarios para atender 
a las necesidades de nuestro estudiantado en los procesos de 
aprendizaje.

4. Adecuación de la dedicación académica a la realidad universitaria.

  Realizar un estudio cualitativo y cuantitativo sobre la dedicación 
del profesorado a las tareas académicas, para que puedan ser re-
conocidas y valoradas.

  Ajustar el Reglamento de cargos y de responsables de gestión 
académica a la realidad de las funciones y la carga de trabajo que 
se realiza en centros, departamentos y estructuras de investigación.

  Revisar y reconocer la dedicación a la gestión, la docencia impar-
tida y la supervisión de estudiantado en los programas de doctorado.

  Implantar herramientas y procesos de gestión de información 
interna que reduzcan tareas repetitivas y permiten liberar tiempos 
para la docencia, la investigación y la transferencia.

  Tener en cuenta la participación del PDI en el desarrollo y el fun-
cionamiento de aplicaciones, para mejorar la gestión del tiempo y 
la experiencia del usuario.

5. Atención del bienestar en el trabajo.

  Impulsar estrategias de prevención de los riesgos psicosociales 
basadas en la detección anticipada de problemas, el establecimien-
to de protocolos de actuación ágiles y el desarrollo de programas de 
formación especializada.
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  Analizar la posible organización de grupos de docencia semi-
presencial, u otras opciones de docencia en línea, para PDI con 
responsabilidad directa de atención a personas dependientes y 
para PDI con discapacidad.

  Cuidar cada curso los procesos de incorporación de nuevo pro-
fesorado y los de salida por jubilación.

  Implantar medidas específicas en el puesto de trabajo para pro-
porcionar herramientas que fomenten una vida saludable, inclu-
yendo la definición de espacios activos.

El personal investigador (PI)

La especificidad de la Universitat radica en la centralidad de un co-
nocimiento especializado que articula sus tres misiones. El PI se 
dedica específicamente a la investigación que nutre este conoci-
miento. Su papel es fundamental, no solo porque contribuye a ge-
nerarlo, sino porque también impulsa la innovación y contribuye a 
la transferencia y divulgación de los resultados de la investigación. 
Incluye tanto personal doctor y no doctor como personal técnico 
de gestión y de apoyo a la investigación, imprescindible para el 
desarrollo de proyectos, líneas de investigación y servicios cien-
tífico-técnicos. Su trabajo es clave para el desarrollo científico, la 
calidad académica y la proyección social de la Universitat. Aun así, 
su papel en la comunidad universitaria no siempre es visible ni las 
particularidades de su trabajo y de sus trayectorias han sido y son 
tenidas en cuenta cuando se toman decisiones desde las instan-
cias de gobierno universitario.

Apostamos para asumir activamente lo que significa la pertenen-
cia del PI a una comunidad universitaria más cohesionada y que 
atienda a todas las trabajadoras y todos los trabajadores que la 
conforman. Por eso hay que considerar prioridades que específi-
camente tengan en cuenta su situación.
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Prioridades

1. Mejora de las condiciones laborales del PI.  

  Llevar a cabo un plan de fortalecimiento del colectivo del per-
sonal técnico dedicado al apoyo y a la gestión de la investigación, 
priorizando la especialización y minimizando la temporalidad.

  Revisar y delimitar claramente las competencias del personal 
de investigación no doctor (PIND) y del personal investigador en 
formación (PIF). Revisar y, en lo posible, tratar de homogeneizar las 
condiciones y oportunidades de formación del personal predocto-
ral PIND y PIF.

  Mejorar la gestión de la jornada laboral, ausencias y permisos 
del PI teniendo en cuenta la idiosincrasia de su trabajo.

2. Potenciación de las oportunidades de desarrollar la carrera 
académica. 

  Impulsar el desarrollo de carreras investigadoras, técnicas y 
tecnológicas en el marco HRS4R, promoviendo condiciones de 
trabajo adecuadas, criterios transparentes de evaluación y oportu-
nidades reales de progresión profesional. 

  Mejorar el funcionamiento de las líneas de investigación, como 
método para estabilizar personal de investigación contratado.

  Introducir ayudas específicas para contratar personal técnico 
especializado en gestión de proyectos o manejo de infraestructuras 
a departamentos e institutos/ERIs.

3. Implantación de medidas específicas de formación para la 
trayectoria investigadora y académica.

  Desarrollar planes de formación, asesoramiento y acompaña-
miento sobre la carrera investigadora en relación con las opciones 
de futuro y las prácticas éticas.

  Implementar un programa de formación básica preparatoria para 
la colaboración en tareas docentes durante la etapa predoctoral, y 
programas de mentoría dirigidos a PI, priorizando la especialización.

4. Fomentar el bienestar en el trabajo.

  Desarrollar planes de formación, asesoramiento y acompaña-
miento sobre salud mental y riesgos psicosociales.

  Implantar medidas de detección sistemática de riesgos psico-
sociales.

  Implementar medidas para los descansos activos al puesto de 
trabajo, ofreciendo también herramientas que promuevan un estilo 
de vida saludable, incluyendo la creación de espacios dedicados a 
la actividad física.
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El personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios  (PTGAS)
La LOSU ha propuesto una revalorización del Personal Técnico, de 
Gestión y de Administración y Servicios (PTGAS), que es conside-
rado “como un actor clave para el funcionamiento eficiente y eficaz 
de la institución universitaria”. 

El planteamiento de esta candidatura no solo asume plenamente 
este encargo legal, sino que tiene el propósito de adoptar nuevas 
medidas para mejorar las condiciones de trabajo, revisar el estudio 
de cargas, y fomentar la participación del PTGAS en la vida univer-
sitaria, erradicando cualquier arbitrariedad y oscurantismo en el 
desarrollo de las carreras profesionales de este colectivo. Solo de 
este modo se puede conseguir una participación libre y significa-
tiva en el diseño, implementación y consecución de objetivos para 
ofrecer un mejor servicio a la institución y la sociedad.

Una universidad pública debe tener como objetivo esencial, basa-
do en medidas claras y realizables, conseguir la implicación de to-
das y todos en la mejora y calidad de nuestro servicio a la sociedad. 
 

Prioridades

1. Desarrollo de una dotación estructural de unidades, servicios 
y centros equilibrada y actualizada.

  Encargar la actualización del diagnóstico y estudio de los cam-
bios en las cargas del PTGAS en relación en el estudio precedente.

  Revisar con regularidad periódica esta actualización, teniendo 
en cuenta el escenario cambiante en el que se desarrolla el trabajo.

  Acordar de forma consensuada las medidas para corregir des-
equilibrios y asimetrías.

  Actualizar la RLT del PTGAS con plazas estructurales que mini-
micen la necesidad de creación de programas o excesos de traba-
jo con personal interino.

  Impulsar una carrera profesional del PTGAS basada en un siste-
ma de evaluación transparente y objetivable, fundamentado en un 
catálogo de competencias, que reconozca el mérito, los resultados 
y el desarrollo profesional, y que permita articular itinerarios mo-
tivadores de progresión, promoción y especialización, alineados 
con las necesidades de los servicios. 

  Revisar los procedimientos internos de gestión, que obligan a 
su documentación, para minimizar la dependencia de personas 
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concretas, y fomentar la transferencia interna de conocimiento, en 
particular con un plan de gestión del conocimiento que incluya un 
repositorio de manuales y tutoriales.

  Adecuar la estructura de las unidades básicas al que prevé la LOSU.

2. Definición y cobertura de perfiles que dan respuesta a nuevas 
exigencias: coordinación de proyectos, control de herramientas 
de gestión, responsabilidad en digitalización, comunicación y 
comunicación científica.

  Definir perfiles técnicos de acuerdo con las nuevas necesida-
des, y promover la atracción de talento mediante medidas de infor-
mación, acogida, orientación, y acompañamiento.

  Facilitar procedimientos de promoción interna, vertical y hori-
zontal, ágiles, con criterios objetivables y de idoneidad.

  Revisar los procesos selectivos, y actualizar los contenidos de 
los temarios para adecuarlos a las necesidades actuales.

  Revisar el conjunto de tareas externalizadas para impulsar cuan-
do se trate de tareas estructurales su transformación en plazas de 
plantilla.

  Planificar las plazas de PTGAS de laboratorio y consolidar aque-
llas que estén pendientes.

3. Facilitación de la formación y la actualización con planes 
plurianuales de formación y movilidad.

  Propiciar la capacidad de anticipación a las necesidades, median-
te la formación en competencias digitales y gestión universitaria, en 
un contexto de cambio permanente.

  Implementar medidas para un aprendizaje corporativo al puesto 
de trabajo y para la acogida del nuevo personal y de mentoría para 
personal de apoyo a la investigación.

  Impulsar y garantizar la actualización profesional mediante la 
formación en el puesto de trabajo, acompañada de certificación y 
remuneración para el personal que la imparta. 

  Facilitar la movilidad internacional como medida de formación 
garantizando la igualdad de oportunidades y la no discriminación.

4. Desarrollo de un entorno digital integrado y seguro, con la 
participación real del PTGAS.

  Poner en marcha un plan de transformación digital que aporte 
valor y mejora a la gestión universitaria, con la participación del 
PTGAS como agente clave en la estrategia de cambio en la gober-
nanza de la Universitat de València.
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LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA · EL PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS (PTGAS)

  Establecer una estructura transversal de gobernanza digital y 
de datos, con participación técnica y funcional, que garantice la 
coherencia, la interoperabilidad y la seguridad del entorno digital 
de la Universitat, así como la validación previa de los proyectos de 
digitalización, antes de su contratación o desarrollo.

  Vincular la contratación de servicios digitales externos a la 
transferencia de conocimiento hacia la Universitat de València.

  Crear perfiles técnicos especializados en ciencia de datos e In-
teligencia Artificial.

5. Promoción del bienestar en el trabajo.

  Favorecer horarios de trabajo compatibles con la conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral, mediante criterios claros y 
equitativos, medidas de flexibilidad horaria y, cuando sea posible, 
fórmulas de organización del trabajo adaptadas tanto a las necesi-
dades de los servicios como de las personas. 

  Ajustar los planes de prevención con detección temprana de 
riesgos, estudio de cargas de trabajo, redistribución de efectivos, 
flexibilidad horaria y mayor implicación y reconocimiento.

  Aplicar sistemas activos de detección (encuestas, entrevistas, 
indicadores) y protocolos de intervención rápida e implementar 
cursos de formación en materia de riesgos psicosociales.

  Impulsar una política de teletrabajo atractiva, equilibrada y 
adaptada a las necesidades reales de los servicios universitarios, 
aprovechando el marco normativo propio de la Universitat de 
València.
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Varios campus, una Universitat
La creciente ampliación de funciones y prestación de servicios, a lo 
largo del tiempo, y en especial en las últimas décadas por parte de 
las universidades, intenta responder a la importancia que tienen y 
han que tener las personas. La concepción de nuestra candidatura 
se basa en el convencimiento de que la vida de campus es esencial 
para la realización de las expectativas profesionales y personales, 
al tiempo que expresa una forma de entender la universidad como 
servicio público.

Para nosotros, las prácticas e interacciones son una manera de 
crear sentido de vinculación y pertenencia, conforman una expe-
riencia vital que habitualmente tratamos de simbolizar con la metá-
fora del alma mater. Con ella, queremos significar que la vida univer-
sitaria no se reduce a las actividades académicas. La Universitat de 
València ofrece otras muchas, y también servicios que aportan va-
lor no solo al desarrollo profesional y personal sino también al voca-
cional, y que generan una experiencia de vinculación universitaria. 
A la hora de facilitarla, no se puede olvidar que nuestra Universitat 
se caracteriza por la dispersión geográfica. Por eso consideramos 
esencial pensar en y por la comunidad que formamos, partiendo 
de la diversidad de campus en los cuales compartimos una parte 
significativa de nuestra actividad cotidiana, y dónde construimos 
una parte fundamental de nuestra identidad y de nuestra memoria 
personal y colectiva.

Prioridad

Vinculación y sentido de Universitat, con la articulación de todos 
los campus.

  Fomentar titulaciones, itinerarios y proyectos de investigación 
e innovación educativa transversales entre centros y áreas de co-
nocimiento de los diferentes campus, reforzando el carácter de 
proyecto compartido de la Universitat. 

  Favorecer la participación de todos los campus en actividades 
culturales, deportivas y de divulgación científica, y potenciar la pro-
gramación compartida.

  Dar visibilidad a la participación del personal y estudiantado de 
los diferentes campus en las titulaciones, los proyectos de investi-
gación y los de innovación, incorporando referencias explícitas en 
la comunicación institucional.

  Diseñar e impulsar una campaña de comunicación que refuerce 
el conocimiento multidisciplinar y especializado, el arraigo al terri-
torio y la diversidad como valores positivos asociados a una Uni-
versitat con varios campus.
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Cada una de las tres Misiones mencionadas al principio conlleva 
una o varias políticas específicas. Así, la política científica incluye 
no solo las líneas estratégicas de investigación, sino también una 
política de personal, de organización y de infraestructuras tecno-
lógicas, físicas y organizacionales sobre las cuales incidimos en 
los apartados de La Comunidad Universitaria y de Recursos. Pero, 
además, las dimensiones de la institución y su configuración en 
varios campus suponen un reto en términos, no solo de distribu-
ción de recursos y servicios, sino también porque la mayoría del 
estudiantado y una parte importante del personal se tienen que 
desplazar cada día desde su lugar de residencia a sus espacios de 
estudio y de trabajo, con la consiguiente inversión de tiempo para 
los desplazamientos y por lo que esto representa en términos de 
movilidad sostenible. 

El día a día de nuestra Universitat, pero también su futuro y el de 
la aportación que hace al territorio, requieren de la prestación de 
servicios especializados, que tienen un carácter transversal, y que 
se concretan en políticas específicas en materia de actividad física 

Las políticas y deportiva, cooperación, cultura, igualdad, diversidad e inclusión, 
internacionalización, plurilingüismo, calidad, sostenibilidad y vida 
saludable. Una acción coordinada entre todas ellas que potencie 
el impacto social es esencial para reforzar el papel de la Universitat 
de València en un crecimiento compartido y significativo. Es decir, 
en la contribución, como institución pública, a construir un mundo 
en el que la defensa de los derechos humanos y la sostenibilidad 
sea prioritaria.

La necesaria diferenciación funcional de estas políticas especia-
lizadas y transversales conlleva coordinación entre quienes las 
desarrollan, porque de la armonización y cooperación no solo re-
sultan la eficacia y la eficiencia en el logro de los objetivos, sino 
también la mejora continua del desempeño de las tres Misiones de 
la Universitat. 

Nuestro compromiso es materializar un conjunto de prioridades 
para hacer de la Universitat un auténtico motor de impulso en va-
rios ámbitos. Un impulso para profundizar en la calidad académi-
ca, construir una Universitat cohesionada, comprometida con la 
igualdad, la diversidad, la inclusión y la potenciación de la salud y 
orientada al fomento de la creatividad y el valor social, no solo den-
tro de nuestra institución, sino también para que actúe como un 
agente clave en el territorio local y un referente más allá de este. En 
definitiva, un impulso para la mejora de la vida universitaria, para la 
vertebración de las tres Misiones de la Universitat y para el avance 
del entorno local y global de la Universitat. 
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LAS POLÍTICAS

Prioridades

1. Refuerzo de la cooperación universitaria como instrumento 
de la justicia social, la solidaridad y el desarrollo de los pueblos.

  Aumentar el número de ayudas a estudiantado refugiado y de 
países en vías de desarrollo, recuperar las becas Lluís Vives para 
estudios de máster, y establecer una línea de ayudas para estan-
cias postdoctorales en materia de cooperación.

  Dar mayor visibilidad a la línea 0,7% y a la transparencia de sus 
resultados, especificando los fondos que proceden de matrícula y 
de nóminas. 

  Contribuir al trabajo en red en materia de desarrollo, ampliando 
vías de colaboración con ONGD y entidades de la economía social.

  Velar por el cumplimiento de los valores establecidos en el artícu-
lo 4 de los Estatutos de la Universitat de València en colaboraciones 
y contratos, en particular ante situaciones extremas de conflicto 
bélico y de violación de los Derechos Humanos.
 

2. Promoción de la igualdad, la diversidad y la inclusión como 
valores vertebradores de la vida universitaria.

  Impulsar el carácter transversal de las políticas de igualdad y de 
diversidad, con el despliegue y mejora, si procede, del IV Plan de 
igualdad y I Plan de diversidades, actualmente vigentes y formar a 
responsables de gestión sobre sus contenidos.

  Reconocer y apoyar a las iniciativas de las comisiones de igual-
dad de los campus y los proyectos de igualdad existentes.

  Fomentar el Observatorio de Igualdad y Diversidad para dispo-
ner de manera sistematizada de datos recientes, periódicas y pú-
blicas sobre el impacto de género y la diversidad en procesos y 
actividades universitarias.

  Reforzar la atención especializada en el espacio violeta con la 
incorporación de personal técnico con perfil de Psicología.

  Fomentar la inclusión, con acciones de sensibilización y forma-
ción en discapacidad, y la creación de nuevos premios dirigidos a 
profesorado y estudiantado.

  Establecer líneas prioritarias en materia de inclusión con una 
evaluación del II Plan para la inclusión de las personas con discapa-
cidad y otras necesidades específicas de apoyo educativo.
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3. Potenciación de la actividad física y deportiva como marco 
de encuentro y participación universitaria, como parte de la 
cultura universitaria y como herramienta de proyección social.

  Promover la actividad física y deportiva, y su carácter inclusivo, 
en todos los campus, priorizando la participación de la comunidad 
universitaria.

  Optimizar las posibilidades en materia de actividad deportiva, 
hacia la propia comunidad y el territorio, con un Plan Director del 
Servicio de Deportes.

  Mejorar la compatibilización de los estudios y la actividad de-
portiva, aprobando un Reglamento de apoyo a los deportistas de 
élite, de alto rendimiento y de alto nivel.

  Mejorar la coordinación en la gestión deportiva con la elabora-
ción y aprobación en Consejo de Gobierno de un Reglamento de 
Régimen Interno, tal y como establece el artículo 77 de los Estatutos.

  Reforzar la autonomía del Servicio de deportes activando la Co-
misión de Educación Física y Deportes, con participación de los 
centros que imparten formación directamente relacionada con la 
actividad deportiva, y de los diferentes campus para garantizar una 
toma de decisiones más próxima, participada y ajustada a las ne-
cesidades reales.

  Incorporar la actividad física y deportiva, como práctica y como 
referente en los programas de formación a lo largo de la vida, la 
programación cultural y la vinculación social con el territorio.

4. Refuerzo de la sostenibilidad como elemento de transforma-
ción integral de la Universitat hacia un modelo de institución 
más respetuosa con su entorno.

  Impulsar el despliegue efectivo de medidas del Plan de movili-
dad y del Plan de sostenibilidad vigentes, y diseñar planes sucesi-
vos, teniendo en cuenta, como establece la LOSU, la incorporación 
de una Estrategia de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático. 

  Sensibilizar a la comunidad universitaria para poner en valor e 
impulsar la compra con criterios de responsabilidad y comercio 
justo.

  Contribuir a la institucionalización sólida de las medidas de soste-
nibilidad con participación colegiada de las áreas con competencias 
de contratación, entre otros.

  Profundizar en una política de comunicación consistente con la 
comunidad universitaria para dar a conocer las acciones realiza-
das, crear conciencia, cambio de hábitos, movilización y alianzas, 
con apoyo institucional.
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LAS POLÍTICAS

5. Refuerzo del papel de la Universitat en la formación a lo largo 
de la vida y en la dinamización y la participación culturales.  

  Avanzar en el papel de la Universitat en la formación a lo largo de 
la vida a través de cursos y conferencias a cargo de profesorado e 
investigadoras e investigadores en activo, y también personal jubi-
lado, en la propia Universitat, en poblaciones y también en barrios 
de València.

  Impulsar la dinamización de las actividades culturales y de pa-
trimonialización en el seno de la Universitat de València, reforzando 
la coordinación entre los diferentes polos de programación y crea-
ción (La Nau y sus Aulas, el Colegio Mayor Rector Peset, el Museo 
de Historia Natural, el Jardí Botànic, el Palau de Cerveró y los cen-
tros y las bibliotecas de todos los Campus).

  Impulsar la relación de la Universitat de València con la socie-
dad mediante la digitalización de sus fondos históricos, y el diseño, 
mejora o creación de itinerarios y recursos físicos y virtuales rela-
cionados con el patrimonio cultural y la actividad científica propia, 
favoreciendo la colaboración con museos, asociaciones, el tercer 
sector y los centros educativos.

  Desarrollar una política de fomento de la participación cultural 
basada en el análisis de datos y en la revisión y ampliación de los 
convenios con instituciones culturales para diversificar y mejorar el 
acceso a la oferta cultural dentro y afuera de la Universitat.

6. Impulso a la internacionalización.

  Reforzar y ampliar los grados conjuntos, las dobles titulaciones 
internacionales, los programas multicampus y de microcredencials 
con universidades de reconocido prestigio, como instrumentos 
estratégicos para la consolidación de la internacionalización de la 
docencia, incluidas las iniciativas desarrolladas dentro de la Alianza 
FORTHEM.

  Ampliar y diversificar la movilidad (corta duración, híbrida, virtual, 
escuelas de verano/invierno, TFG/TFM/tesis) para hacerla más in-
clusiva, flexible, accesible y sostenible

  Mejorar la movilidad outgoing del estudiantado, PI, PDI y PTGAS 
mediante incentivos, reconocimiento institucional y apoyo especí-
fico que garanticen una participación efectiva y sostenida.

  Simplificar y digitalizar completamente los procedimientos ad-
ministrativos, especialmente la gestión de los contratos de estu-
dios, mediante sistemas sin papel, reduciendo barreras y tiempos 
de tramitación.

  Implantar una gobernanza FORTHEM transversal y correspon-
sable, con implicación activa de los equipos directivos, el PDI, el 
PTGAS y el estudiantado, para que toda la comunidad universitaria 
participe de manera coordinada y activa en la Alianza.
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  Impulsar FORTHEM como estructura integradora de la docencia, 
la investigación y la innovación, la transferencia de conocimiento y 
el servicio a la sociedad, reforzando el liderazgo europeo y la visibi-
lidad internacional de la Universitat de València.

  Aumentar la presencia de la Universitat de València en los foros 
europeos e internacionales de educación superior e investigación.

  Mejorar la información y la visibilidad de las oportunidades de 
internacionalización mediante una web clara, actualizada y orientada 
al usuario.

7. Promoción del multilingüismo y del uso de la lengua propia 
de la Universitat de València.

  Implantar incentivos para la incorporación de la docencia en inglés 
y la impartición de créditos de docencia en valenciano y/o en inglés 
en titulaciones de máster.

  Estudiar la realidad de las titulaciones de posgrado, en el con-
texto de la educación pública en el sistema universitario valenciano 
y europeo con una clara vocación de internacionalización.

  Potenciar los cursos de formación permanente a PDI, PI y a PTGAS 
en valenciano, así como en inglés en aquellos casos que resulten 
pertinentes, estableciendo mecanismos de reconocimiento para 
la impartición y la participación en esta formación. 

  Fortalecer el papel de la Universitat como agente activo, asu-
miendo el plurilingüismo como una responsabilidad institucional con 
impacto social a través de su proyección pública, de la divulgación, 
la programación cultural y la difusión de resultados de investigación 
en valenciano.

8. Mejora del sistema de calidad con mecanismos de evalua-
ción sencillos, ágiles y fiables que requieran la mínima carga de 
trabajo posible, y de transversalización de la política de calidad.

  Rediseñar los procedimientos y procesos de calidad para ha-
cerlos más sencillos, reduciendo la carga de trabajo para el PDI y 
el PTGAS.

  Añadir más funcionalidades de análisis y visualización de datos a 
los sistemas actuales (SAIQ y DOCENTIA), automatizando los aná-
lisis de indicadores de calidad actuales y establecer criterios para 
que, en caso de ser positivos, se reduzcan los informes necesarios. 

  Mejorar la sincronización entre los calendarios de procesos 
académicos y los de calidad. 

  Proporcionar a los centros la información común a todos los ser-
vicios que dependen de la Universitat que resulte necesaria para los 
procesos de verificación, acreditaciones y sellos de calidad. 
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  Fomentar que los centros avancen hacia la obtención de la acre-
ditación institucional para simplificar y optimizar los procedimientos 
y agilizar los procesos de evaluación de calidad de los títulos. 

  Publicar sistemática y periódicamente memorias de las áreas 
de política específica, con indicadores subjetivos (satisfacción) y 
objetivos (resultados), y que los resultados se incluyan en un segui-
miento de calidad de los diferentes servicios.

  Diseñar e implantar un sistema propio de calidad de los servicios, 
basado en criterios compartidos, indicadores medibles y procesos 
de evaluación y mejora continua, que permita reforzar la transpa-
rencia, la eficiencia y la rendición de cuentas, con la participación 
activa del PTGAS y del conjunto de la comunidad universitaria.

9. Promoción del bienestar y la vida saludable en las actividades 
y espacios universitarios.

  Implementar programas de asesoría psicológica a estudianta-
do y al personal que lo requiera o en situación de riesgo, y diseñar 
campañas específicas de prevención de problemáticas específi-
cas como el suicidio, entre otros.

  Desarrollar un plan que incremente la accesibilidad del estu-
diantado a los menús saludables de la Universitat de València y que 
incluya asesoría, formación y supervisión estructurada en servicios 
de restauración para mejorar la oferta de estos menús.

  Continuar las campañas sobre adicciones y los planes de 
vacunación. 

  Facilitar y potenciar el papel formativo de las clínicas universi-
tarias, como lugar de prácticas curriculares, en particular, en aten-
ción a las dificultades en el ámbito de los estudios de fisioterapia.

  Estudiar la creación de un servicio de gabinete médico en el 
Parque Científico. 

  Concienciar sobre la realización de descansos activos en el 
puesto de trabajo, y desarrollar un plan de visibilización integral de 
las alternativas y herramientas en los campus para una vida saluda-
ble, incluida la definición de espacios activos.
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LOS RECURSOS

El desempeño de las tres Misiones de la Universitat por el conjun-
to de la comunidad universitaria y las políticas específicas que lo 
hacen posible requieren una apuesta decidida por la dotación ade-
cuada de los cuatro tipos de recursos necesarios: infraestructuras, 
tecnologías, recursos financieros y organizacionales.

En las reuniones mantenidas en todos los centros, han sido seña-
ladas estas necesidades. No hay ningún centro que no haya he-
cho comentarios sobre la insuficiencia de las aulas disponibles, de 
los espacios para la investigación e, incluso, sobre la construcción 
de nuevas infraestructuras. Esta demanda, así como la de equipa-
mientos y servicios suficientes y satisfactorios, es generalizada; 
por lo tanto, hay que recoger todas las demandas, elaborar un do-
cumento conjunto y debatir la forma de abordar esta necesidad 
mediante su aprobación en los órganos correspondientes. 

Lo mismo ocurre con los recursos tecnológicos. A pesar de las in-
versiones y mejoras introducidas y del correspondiente incremen-
to del nivel de madurez digital de nuestra Universitat, es necesario 
emprender un proceso más amplio a partir de una estrategia digital 
que permita a corto, medio y largo plazo conseguir una verdadera 
transformación de nuestra institución. Esta estrategia tendrá que 

Los recursos estar impulsada por el Consejo de Dirección, y alineada con otras 
estrategias y políticas a desarrollar, puesto que la transformación 
digital es absolutamente transversal a las acciones y actuaciones 
que se quieran desarrollar en los ámbitos docentes, de investiga-
ción, de transferencia, culturales y, en definitiva, en la mejora de to-
dos los procesos de gestión que se vinculan a las actividades que 
realiza la Universitat de València.

En este contexto, la irrupción de la IA y el desarrollo exponencial 
que se  espera para los próximos años, tiene que servir de incenti-
vo para impulsar la incorporación de esta en todos los procesos y 
actividades propias de la Universitat. Así, habrá que evaluar el im-
pacto y las medidas apropiadas para implantar las ventajas de la 
IA en el ámbito de la docencia, la investigación y la transferencia y, 
particularmente, en el desarrollo de agentes y herramientas de IA 
de la propia Universitat de València utilizando para ello las bases de 
conocimiento propias e incorporando los algoritmos adecuados 
para que se puedan reducir las tareas de gestión y administrati-
vas. De esta manera se mejorarán la eficiencia y la productividad 
asociadas a tareas que consumen tiempo y que no aportan valor 
sustancial a los procesos. Esto permitirá a las personas que inter-
vienen puedan concentrar su actividad en los procesos para los 
que están verdaderamente formadas.

Considerando el Horizonte 2032, es urgente realizar esta tarea de 
diagnóstico para aplicar un planteamiento estratégico, global y con 
un calendario consensuado.
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Prioridades

1. Planificación de la construcción y de la mejora de infraes-
tructuras y de la dotación de equipamentos físicos.

  Elaborar y aprobar un Plan de inversiones en infraestructuras 
y equipamientos, teniendo en cuenta las adjudicaciones hechas y 
las nuevas demandas. Este Plan considerará las necesidades de 
aularios y laboratorios docentes, infraestructuras de investigación, 
de servicios a la comunidad universitaria y de actividad asistencial 
que la Universitat realiza mediante las sedes clínicas, facilitando, si 
procede, una reordenación de los espacios actuales para mejorar 
la calidad de vida de los cuatro campus de la Universitat. 

  Reforzar y concentrar las infraestructuras de las áreas de salud 
para potenciar el impacto y la transferencia social de la actividad 
asistencial de la Universitat llevada a cabo por sus clínicas.

  Hacer un estudio de necesidades de espacio en departamen-
tos e institutos, para incorporar, en el Plan de inversiones, aquellas 
que sean necesarias, con criterios de viabilidad.

  Elaborar y aprobar un Plan de reparación, ampliación y mejora 
de las infraestructuras existentes, con una cuidadosa planificación 
de intervenciones.

  Adecuar los espacios existentes a las nuevas necesidades 

docentes, investigadoras y académicas en general. Mejorar el 
confort térmico y acústico de las instalaciones, las redes inalám-
bricas y de tensión, la electrificación de los espacios comunes 
y renovar, si procede, el mobiliario, equipamento docente, cientí-
fico y técnico, en particular, con una apuesta por la dotación de 
los laboratorios docentes como distintivo de una oferta pública y 
presencial. 

  Emprender la construcción de las infraestructuras necesarias 
para mejorar la sostenibilidad de nuestras estructuras y activida-
des desde el punto de vista energético, de la gestión del agua y 
de la movilidad, para favorecer el cumplimiento de los planes de 
movilidad y sostenibilidad. 

2. Gestión eficiente de los recursos financieros desde la res-
ponsabilidad pública. 

  Defender, ante la Generalitat, un Plan de financiación suficiente 
y justo para la cobertura de las necesidades y proyectos de la prin-
cipal universidad pública de la Comunitat Valenciana.

  Mejorar la integración entre sistemas de gestión para una impu-
tación más precisa en el marco del modelo CANOA. 

  Implantar un cuadro de mando integral para el control de la ges-
tión estratégica de la Universitat, proporcionando a los respon-
sables académicos y administrativos de las diversas unidades de 
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decisión indicadores sobre su gestión y resultados de sus activi-
dades, incrementando así la transparencia, la eficacia y la eficiencia 
económica.

  Revisar de forma periódica los procesos de gasto y presupuesto. 

  Implementar sistemas de previsión y reasignación de recursos 
presupuestarios para adaptarse a los cambios e invertir en áreas 
emergentes (digitalización, innovación e internacionalización).

3. Innovación tecnológica al servicio de las personas y la toma 
de decisiones, con criterios de soberanía digital.  

  Elaborar un plan estratégico de transformación digital que 
evalúe la madurez digital de la Universitat, proponga mejoras en 
las infraestructuras digitales y garantice infraestructuras de van-
guardia sostenibles, alineadas con las estrategias propias y con la 
simplificación de procesos.

  Impulsar una gobernanza de la IA responsable, con criterios 
de ética, privacidad, sostenibilidad e integridad académica, prio-
rizando soluciones propias  o compartidas con administraciones 
públicas, y promoviendo la soberanía digital, la seguridad y la pro-
tección de datos. 

  Crear una estructura de gobernanza de datos e inteligencia digi-
tal, con delegaciones específicas, y una unidad de datos orientada 

a integrar la información generada por la Universitat y a garantizar 
su interoperabilidad con datos externos.

  Ampliar el uso de herramientas de análisis y visualización de da-
tos, integradas con sistemas de IA, como apoyo directo a la toma 
de decisiones, apostando por soluciones interconectadas que 
aseguren datos únicos, fiables y actualizados a partir del modelo 
institucional de datos.

  Desarrollar una administración electrónica que sea facilitadora 
para las personas al mejorar la experiencia de usuario de los siste-
mas ya implantados y de los que hay que renovar, e incluir requi-
sitos de diseño centrado en el usuario en aquellos desarrollos en 
proceso de valoración y de todos los que se implanten en el futuro. 

  Desplegar herramientas de ayuda a la gestión académica en 
servicios, departamentos y centros: elaboración de horarios, 
POD, etc., y automatizar el intercambio de datos con los sistemas 
existentes.

  Analizar la compatibilidad de los sistemas actuales y su capa-
cidad de integración e interoperabilidad para la gestión de docu-
mentos y expedientes electrónicos de acuerdo con el esquema 
español de interoperabilidad, y para una efectiva y unificada ges-
tión y archivo de los expedientes electrónicos

  Optimizar los servidores e infraestructuras existentes, o adquirir 
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nuevos, para el desarrollo tecnológico en general y, en particupar, 
para las necesidades de espacio de disco del personal.

  Aumentar las competencias digitales de todo el personal de la 
Universitat de València dando apoyo tecnológico a la formación y 
la investigación de calidad, incluyendo programas de alfabetiza-
ción en IA para PDI, PTGAS y estudiantado, con formación básica 
y avanzada para un uso crítico, responsable y eficaz de las herra-
mientas de IA. 

4. Mejora de la implantación y el desarrollo de servicios.

  Realizar una evaluación general de todos los servicios y sus 
prestaciones a las personas, para estudiar su adecuación a los re-
querimientos de la sociedad actual. 

  Estudiar los solapamientos entre servicios y unidades, y la posi-
bilidad de aglutinar funciones.

  Definir y aplicar un marco de indicadores para la distribución de 
responsabilidades y recursos, transparente y riguroso, que permi-
ta cubrir de forma estructural lugares estratégicos y establecer un 
procedimiento y plazo de revisión periódica. 

  Diseñar e implementar un sistema organizado de cobertura ro-
tativa de servicios en los diferentes campus, optimizando recursos 
y garantizando una atención homogénea.

  Estudiar el asentamiento definitivo de los CAL en cada campus.

  Facilitar que los servicios de la Universitat desplieguen sus 
funciones en el campus de Ontinyent, y elaborar y firmar conve-
nios con el Ayuntamiento de la localidad para utilizar instalaciones 
deportivas y para docencia específica como la que incluye Artes 
Escénicas.
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“La Ley consagra la transparencia y la rendición de cuentas de las 
universidades públicas, en correlación con el desarrollo y protec-
ción de su autonomía. Como parte del sector público institucional, 
el binomio autonomía-transparencia deberá regir toda su activi-
dad, especialmente en lo relacionado con su régimen económico y 
financiero y la selección de su personal” (LOSU, Introducción).

Las universidades velarán por el cumplimiento de los principios 
éticos y de integridad académica, así como de las directrices an-
tifraude, que deben guiar la función docente y la investigación, en 
colaboración con los organismos y planes de los que, para estos 
efectos, disponga cada universidad. (LOSU, C. II, Art. 39).

La gobernanza Por primera vez, una ley de universidades (LOSU, 2023) utiliza el 
término y concepto de gobernanza para abordar la dinámica de 
funcionamiento y gobierno que tiene que caracterizar a las univer-
sidades públicas. Además, habla de manera expresa de una gober-
nanza multinivel significando que la toma de decisiones y el ejerci-
cio del poder tienen que funcionar de manera distribuida.

Por lo tanto, si miramos de arriba abajo, todos los órganos de go-
bierno deben de abrirse a la democratización y participación tanto 
en los procesos de deliberación como en la toma de decisiones. 
A la luz de la experiencia y habiendo escuchado de muchas per-
sonas las carencias existentes, nuestra candidatura tiene el firme 
convencimiento de que hay que dinamizar la participación en to-
dos los órganos estatutarios, en el Equipo y el Consejo de Direc-
ción y desde el Claustro hasta los Consejos de Departamento y de 
Instituto, y que hay que situar las aplicaciones digitales en un lugar 
en el que no reduzcan, impidan o mutilen la participación y la inte-
racción personal, sino que contrariamente, como herramientas de 
organización, la faciliten. Por eso, nos comprometemos a situar la 
gobernanza en el corazón de nuestra institución practicándola de 
forma continuada y permanente.

Los modelos de gobierno basados en estructuras burocratizadas, 
formalistas, jerárquicas y con una obsesión por el consenso forza-
do, el miedo al debate y al cuestionamiento y el control de las de-
cisiones, no solo son arbitrarios y poco útiles para organizaciones 
complejas como la Universitat, sino que anulan o limitan el derecho 
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a la participación en igualdad de condiciones y derrochan las capa-
cidades que brotan de procesos colaborativos y deliberativos, y de 
redes de interacción y coordinación. 

Además, una política de gobernanza presta especial atención al 
flujo de iniciativas, sean personales, grupales o asociativas, que na-
cen desde la base de cualquier organización, en este caso, la co-
munidad universitaria. Hay que fomentar estos flujos creando es-
pacios, momentos y estructuras para que las aportaciones que se 
deriven puedan incorporarse en la gestión universitaria.

Nuestra visión de la gobernanza es multidimensional. La primera 
dimensión es la transparencia que, en la LOSU, ha adquirido una 
gran relevancia como se puede comprobar en varios artículos:  39, 
47 y 59, especialmente. En la actualidad, la Fundación Haz (ante-
riormente, “Compromiso y Transparencia”) publica informes anua-
les en los que utiliza un amplio abanico de indicadores y otorga se-
llos de excelencia. 

Otras dos dimensiones esenciales de la gobernanza son la comu-
nicación y la coordinación. Al hablar de comunicación no solo nos 
referimos a informar y justificar las decisiones que se toman, sino 
a facilitar la interacción y el debate abierto previos a las decisiones. 
La comunicación conlleva la construcción de significado compar-
tido mediante el intercambio de información. Por su parte, con la 
coordinación hacemos referencia a un contexto de creciente com-
plejidad y especialización funcional en el que existe el peligro de 

obviar la interrelación de misiones, políticas, agentes y recursos, 
cuando de lo que se trata es de fortalecerlos. 

En definitiva, nos proponemos poner el buen gobierno (democrá-
tico, participativo y transparente) en el corazón de la gestión para 
poder cumplir las tres Misiones que tiene que desarrollar, y todos 
los retos que tiene que afrontar, una Universitat como la nuestra, 
centenaria y también moderna, y atenta a las exigencias propias de 
la sociedad actual.

Prioridades

1. Impulso de un plan de choque para diagnosticar y acordar 
de forma consensuada los grandes retos de la institución para 
abordar las carencias actuales.

  Realizar, en un tiempo breve, un diagnóstico y evaluación siste-
máticos para tratar con todos los centros las principales carencias 
y retos a abordar institucionalmente.

  Encargar un informe de carácter prospectivo para estudiar las 
principales tendencias externas e internas que afectan a la Univer-
sitat ahora, y que le afectarán en el futuro. 

  Impulsar una nueva política de comunicación en la que se mani-
fiesten las necesidades de los centros y la diversidad y riqueza de 
la institución. 
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  Elaborar un Plan de comunicación que establezca una manera 
de informar más abierta para dar a conocer la diversidad y la rique-
za de la institución.

  Desarrollar y aplicar herramientas tecnológicas para una go-
bernanza participativa, fundamentada, eficiente y transparente, y la 
progresiva implantación del voto electrónico. 

  Evaluar los resultados del Plan estratégico vigente y, en base a 
los resultados correspondientes y los datos disponibles y los pla-
nes directores específicos vigentes, elaborar el Plan estratégico 
2027-2032.

  Impulsar grupos de trabajo temporales, o permanentes, con 
mandatos claros para elaborar informes, recomendaciones y pro-
puestas operativas sobre temas estratégicos de la Universitat.

  Actualizar reglamentos y normativa interna revisando su clari-
dad, la aplicación y la aplicabilidad actual y, de manera especial, los 
reglamentos obsoletos relacionados con el uso de las TIC.

2. Adopción de la política de transparencia como fundamento y 
herramienta central de la gobernanza activa.

  Impulsar firmemente políticas de transparencia, fundamenta-
das en los requerimientos de la LOSU y la legislación general, así 
como en los estándares aplicados por agencias de evaluación 

especializadas. Esto conlleva la existencia de un código ético y 
de buenas prácticas donde se desarrolle la cultura y el ejercicio 
de la integridad, disponer de órganos garantes de su aplicación y 
la mejora del portal de transparencia, facilitando la accesibilidad a 
los canales de rendimiento de cuentas y ampliando los contenidos.

  Desarrollar los portales web pendientes e integrar la informa-
ción para mejorar la transparencia de los existentes. 

  Publicar el organigrama completo de todos los cargos uniper-
sonales, hasta el nivel de caps d’iniciativa, facilitando el acceso y 
contacto con las personas y servicios.

  Desarrollar y aplicar herramientas tecnológicas para una gober-
nanza participativa, fundamentada, eficiente y transparente.

  Crear una comisión de diseño e implantación de aplicaciones 
informáticas que asesore a los órganos responsables de la puesta 
en marcha de aplicaciones informáticas respecto al impacto que 
su implantación tendría en los procesos de gestión que resultan 
afectados.

3. Aplicación de la gobernanza multinivel con el liderazgo del 
Consejo de Dirección.

  Profundizar en el carácter deliberativo y la acción colegiada en 
todos los órganos y los ámbitos de las políticas que desarrollamos.
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  Reforzar el papel del Claustro como espacio de gobernanza ac-
tiva, con la creación de nuevas comisiones y reforzando su carác-
ter deliberativo y colegiado; reunificar colegios electorales de PT-
GAS para que la movilidad no sea motivo de dejar de ser claustral y 
reduzca el número de vacantes; y hacer efectiva la participación de 
los claustrales, facilitando la renovación en casos de no asistencia 
sin justificación.

  Definir y aplicar un marco de indicadores para la distribución de 
responsabilidades y recursos que sea transparente y riguroso con 
un procedimiento y plazo de revisión periódica. 

  Dotar en el campus de Ontinyent de una estructura de gestión 
adecuada, basada en una Delegación del rectorado y nombrar Vi-
cedecanatos de las titulaciones impartidas.

  Fomentar los trámites de audiencia pública y consulta de borra-
dores normativos.

  Aplicar procedimientos claros de gobernanza y transparencia fi-
nanciera, rigurosos y coherentes con los principios de este programa.

  Hacer una rendición de cuentas periódica, clara, completa y 
detallada en los órganos de gobierno de las iniciativas llevadas a 
cabo, y de los gastos realizados, así como de las previstas para el 
siguiente periodo.

  Elaboración y publicación en la web de la Universitat de València, 
de todas las cartas de servicio pendientes y publicación sistemática 
de memorias vinculadas a las diferentes áreas de política específica.

4. Puesta en marcha de nuevas dinámicas de información y co-
municación, que abordan todo aquello relevante y necesario 
para tomar conciencia del funcionamiento del conjunto de la 
institución y poder participar mejor en los procesos deliberati-
vos y decisivos.

  Mejorar la claridad y el detalle de la información en la web sobre 
estructura, organigramas, toma de decisiones, resultados de ges-
tión y servicios en los diferentes ámbitos de política universitaria. 

  Instaurar un sistema de ventana electrónica única para cada 
usuario y cuidar la claridad y comprensibilidad de los contenidos. 

  Estudiar la incorporación de herramientas de Inteligencia Artificial 
de atención y consulta (como asistentes virtuales) que faciliten el 
acceso a la información disponible en la web de la Universitat de 
València, a la normativa interna y a los procedimientos administrati-
vos, integrándolas de manera coherente en el portal web institucional. 

  Establecer canales estables de comunicación directa entre los 
miembros del Consejo de Dirección y las personas responsables 
de centros, departamentos e institutos, para mejorar la coordina-
ción, la agilidad y la transparencia en la gestión.



59

5. Desarrollo o refuerzo de políticas especializadas de comuni-
cación.

  Reforzar el apoyo comunicativo a todos los departamentos, 
institutos de investigación, cátedras y otras estructuras de inves-
tigación y transferencia de la Universitat de València a través de 
UVComunicació, del Taller d’Audiovisuals (TAU) y del personal de 
audiovidisuales que presta servicio en cada campus. Celebrar jor-
nadas informativas de puertas abiertas.

  Aprobar una guía de comunicación actualizada y unificada, con 
especial orientación a la difusión de los resultados de investiga-
ción, las actividades de transferencia y las culturales.

  Creación de una unidad específica de comunicación vinculada a 
la difusión de resultados, metodologías y la divulgación de la ciencia 
y que trabaje conjuntamente con la línea de Cultura y Patrimonio. 

  Mejorar la visibilidad internacional de la investigación en la web 
y redes sociales institucionales.

  Generar una marca Campus Salud que dé visibilidad a la docen-
cia, la investigación y la transferencia que se realizan en las áreas 
de Ciencias de la Salud.

6. Implantación de un sistema de coordinación regular entre 
áreas que, desde cualquier ámbito, aborden problemáticas pa-
recidas o próximas, siempre y cuando la coordinación pueda 
constituir una oportunidad para generar más valor.

  Potenciar la coordinación de las acciones y los programas que 
cada vicerrectorado ejecuta, facilitando la comunicación y su se-
guimiento dentro del Consejo de Dirección y, en especial, con el 
rector o la rectora.

  Reforzar la presencia compartida de diferentes vicerectorados, 
unidades y servicios en los organigramas vinculados a la gober-
nanza de los diferentes ámbitos de política específica, para mejo-
rar la coherencia y la coordinación en las acciones.

  Desarrollar aplicaciones y modelos basados en la IA que se en-
carguen de desplegar e integrar en los procesos de gestión algo-
ritmos que facilitan el acceso y utilización de datos de la organiza-
ción, para reducir las tareas que aportan poco valor añadido y que 
consumen tiempo y recursos valiosos. 

  Crear una Comisión de cultura, vinculación social y divulga-
ción científica que contribuya a articular las iniciativas de todos 
los campus.
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7. Promoción e impulso de la participación desde la base de la 
comunidad universitaria.

  Instaurar un modelo de participación activa de toda la comuni-
dad universitaria vinculado al sistema de gobernanza abierto, y con 
la escucha y la atención a los desacuerdos para llegar a consensos 
en la toma de decisiones.

  Diseñar e implementar un plan piloto de presupuestos partici-
pativos.

  Prestar especial atención a la participación del estudiantado en 
los diferentes niveles de gobernanza.

  Fomentar desde el Consejo de Dirección los instrumentos for-
males e informales de toma de contacto con la comunidad univer-
sitaria y espacios deliberativos permanentes (consejos, foros, con-
sultas digitales).

  Crear herramientas digitales que propicien no solo la informa-
ción y la comunicación sino también la participación y organización 
autónoma de grupos en el seno de la comunidad universitaria.
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El equipo que se presenta a continuación se ha configurado a partir 
de un criterio claro: sumar conocimiento, experiencia y compro-
miso al servicio de la Universitat de València. Las personas que 
lo integran han sido seleccionadas no solo por su trayectoria aca-
démica y profesional, sino también por su capacidad de liderazgo, 
de trabajo colectivo y de comprensión profunda de la universidad 
pública y de sus responsabilidades sociales. Se trata de un equipo 
plural, con perfiles diversos y complementarios, que comparte una 
misma manera de entender la Universitat: rigurosa, abierta, inclusi-
va y orientada al bien común.

La composición del equipo responde a una convicción fundamen-
tal: cada responsabilidad tiene que estar avalada por el cono-
cimiento experto y la experiencia contrastada en el ámbito co-
rrespondiente y por la honestidad y el rigor. Las diferentes áreas 
requieren, además de ideas y creatividad, capacidad de ejecución, 
criterio y una visión realista del funcionamiento institucional. Las 

Candidatura al 
Rectorado

personas que se presentan para asumir estas responsabilidades lo 
hacen desde una trayectoria de dedicación continuada en la Uni-
versitat de València, conociendo los retos y dificultades de esta, 
pero también sus fortalezas, sus potencialidades y sus oportuni-
dades de mejora.

Finalmente, este equipo se construye sobre un compromiso com-
partido con la Universitat de València y con su comunidad. Un 
compromiso con la universidad pública como espacio de forma-
ción, investigación y servicio a la sociedad; con la transparencia, 
la participación y la rendición de cuentas; y con una manera de 
gobernar basada en el diálogo, el respeto institucional y el traba-
jo bien hecho. Es este compromiso, junto con el valor que aporta 
cada una de las personas a su responsabilidad, y su disposición 
contrastada por el trabajo en equipo, lo que da sentido y legitimi-
dad a su presencia en este proyecto colectivo.
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Nacido en Ontinyent, donde vivió hasta que, 
con becas del Ministerio de Educación, se 
trasladó a Zaragoza y después a València 
para cursar estudios universitarios. Licen-
ciado y Doctor en Ciencias Económicas y 
Empresariales por la Universitat de València 
con premio extraordinario, es catedrático 
de Economía Financiera y Contabilidad en la 
Facultad de Economía.

En treinta y cuatro años de dedicación a la 
Universitat, siempre ha estado implicado 
activa y simultáneamente en las actividades 
fundamentales que conforman la trayecto-
ria de un académico, adoptando una posi-
ción de liderazgo en la asunción de respon-
sabilidades, tanto en las tareas de docencia 
y en las de investigación y transferencia del 
conocimiento, como en su implicación en la 
gestión universitaria.

Ha impartido clases en varios grados y 
posgrados, ha liderado proyectos y coordi-
na un grupo consolidado de innovación do-
cente. Tiene reconocidos seis quinquenios 
docentes.

Su investigación se centra en el impacto de 
las nuevas tecnologías en la transparencia y 
fiabilidad de la información corporativa em-
presarial, así como en la información divulga-
da por las entidades públicas y por las orga-
nizaciones sin ánimo de lucro, en la relación 
entre auditoría de cuentas y la calidad de la 
información financiera, y en el análisis textual 
de la información no financiera y sus efectos 
económicos. Tiene reconocidos cinco sexe-
nios de investigación y un sexenio de trans-
ferencia de conocimiento e innovación.

En el ámbito profesional, ha sido vocal del 
Consejo de Administración de Caixa Ontin-
yent y de su Comisión Ejecutiva, y miembro 
del Consejo Directivo de la Asociación Espa-
ñola de Profesores Universitarios de Conta-
bilidad (ASEPUC). 

En gestión ejerció varios cargos, entre otros, 
director de Departamento, delegado del Rec-
tor, vicerrector de Economía, Infraestructu-
ras y Tecnologías de la Información, y desde 
2022 es coordinador del Programa de Doc-
torado en Contabilidad y Finanzas Corporati-
vas. Es miembro del Claustro desde 2009.

Rector

Juan Luis Gandía Cabedo
Catedrático de Universidad de la
Facultad de Economía



64

CANDIDATURA AL RECTORADO

Licenciada en Derecho por la Universi-
tat de València y Doctora en Derecho en 
1997. Es profesora Titular vinculada al De-
partamento de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social desde 1992, momento 
en el que empezó su etapa de formación 
como becaria de formación de profesora-
do universitario.

Imparte docencia en el Grado de RRLL y 
RRHH, en el Máster de Dirección y Gestión 
de RRHH y en el de Dirección de Empresas 
(MBA). Participa en el ámbito docente, en el 
proyecto de innovación docente INNOVA-
GEN para la incorporación de la perspec-
tiva de género en la docencia. En el ámbi-
to investigador, su participación en varios 
proyectos le ha permitido mantener una 
amplia trayectoria investigadora, así como 
realizar publicaciones tanto específicas de 
derecho del trabajo como de derecho de la 
Seguridad Social, manteniendo su trayec-
toria más especializada en el derecho de la 
Seguridad Social.

En el ámbito de la gestión, ha ejercido el car-
go de secretaria de la Facultad de Ciencias 
Sociales durante el periodo 2018-2024, así 
como de responsable de Calidad de este 
centro. Anteriormente ocupó el cargo de 
coordinadora de prácticas externas de la 
Facultad de Ciencias Sociales durante el 
periodo 2010-2018.

Secretaría General

María José Aradilla Marqués
Profesora Titular de Universidad de la
Facultad de Derecho
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Licenciado y Doctor en Derecho por la Uni-
versitat de València, es catedrático de De-
recho procesal en la Facultad de Derecho 
y miembro del Instituto Universitario de 
investigación en Criminología y Ciencias 
Penales.

Presenta una trayectoria de más de 30 
años de implicación en la docencia en to-
dos los niveles académicos universitarios. 
En la gestión universitaria cuenta con la ex-
periencia adquirida como secretario y vice-
decano de la Facultad de Derecho (2000-
2008) y como presidente de la Comisión 
de Estatutos de la Universitat (2010-2022). 
Actualmente es coordinador del programa 
de doctorado en Derechos Humanos, De-
mocracia y Justicia Internacional, así como 
miembro en varias comisiones académi-
cas de máster oficial.

Autor de más de un centenar de publica-
ciones científicas diversas, ha sido y es 
miembro en numerosos proyectos I+D+I de 
investigación, también como investigador 
responsable. Ha realizado varias estancias 
de investigación en universidades y centros 
internacionales de prestigio, como el Con-
siglio Nazionale delle Richerche italiano.

Con una clara vocación universitaria, par-
ticipa habitualmente en propuestas como 
la Nau Gran, Unisocietat Ontinyent, el pro-
yecto Motivem, la Clínica Jurídica por la 
Justicia Social de la Facultad de Derecho, 
y buena parte de su docencia la imparte en 
valenciano.

Vicerrectorado de Ordenación
Académica y Profesorado

Ricardo Juan Sánchez
Catedrático de Universidad de la
Facultad de Derecho
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Licenciada por la UAB, con un doctorado 
en el Instituto Cajal (CSIC) y una estancia 
de cinco años en la Universidad de Cali-
fornia en San Francisco, se incorporó a la 
Universitat de València en 1998, donde 
creó el grupo de Neurobiología Molecular 
(GIUV2017-370), dedicado al estudio de la 
reparación cerebral.

Catedrática de Biología Celular, ha contribui-
do de manera destacada a la creación de 
titulaciones de grado y posgrado, mientras 
desarrollaba una actividad científica reco-
nocida internacionalmente. Tiene una am-
plia experiencia en la coordinación de equi-
pos de investigación, en redes cooperativas 
en biomedicina (Terapia Celular, CIBER), y 
en la atracción y formación de talento. Ha 
dirigido numerosos proyectos nacionales y 
europeos, entre los cuales destaca una ERC 
Advanced Grant. Ha publicado más de un 
centenar de artículos en revistas de primer 
nivel y se encuentra entre el 2% de los cien-
tíficos más citados del mundo. Entre sus 
reconocimientos figuran su elección como 
miembro de la EMBO y el premio Nacional 
de Investigación «Santiago Ramón y Cajal».

En el ámbito de la gestión de la investiga-
ción, ha sido presidenta del Área de Bio-
ciencias y Biotecnología de la Agencia 
Estatal de Investigación y actualmente es 
miembro de su Consejo Científico Técnico, 
participando activamente en comités ase-
sores y paneles de evaluación del sistema 
de I+D+I.

Vicerrectorado de Investigación y
Política Científica

Isabel Fariñas Gómez
Catedrática de Universidad de la
Facultad de Ciencias Biológicas
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Licenciado en Medicina y Cirugía, y li-
cenciado y doctor en Odontología por la 
Universitat de València. Máster en Edu-
cación médica y Máster de Investigación 
en ciencias de la salud (UAC). Profesor ti-
tular del Departamento de Estomatología 
de la Facultad de Medicina y Odontología 
(acreditado a catedrático), donde impar-
te Odontología Preventiva y Comunitaria 
en grado y Metodología de investigación 
en posgrado oficial. Ha participado en 20 
proyectos de innovación educativa, donde 
destaca la creación de contenidos inte-
ractivos en línea y un canal de pòdcast en 
Spotify. Miembro del grupo de innovación 
INDODONTO, cuenta con 4 quinquenios y 
ha dirigido 50 TFGs y 20 tesis doctorales. 
Como gestor, fue secretario del Comité de 
Ética de la Universitat de València y de de-
partamento, y actualmente es director del 
Departamento de Estomatología. 

Su campo de investigación es la Epidemio-
logía Oral, el análisis de la evidencia cien-
tífica y el metaanálisis. Miembro del grupo 
OPICOBE, 2 sexenios (2022), 110 artículos 
de impacto JCR y 150 comunicaciones 
en congresos. Investigador en estudios 
epidemiológicos, proyectos competitivos 
públicos y contratos OTRI. Premio Gace-
ta Dental a la mejor innovación tecnológi-
ca por Oral Health Fecha Bank Insight en 
2024. Actualmente es investigador princi-
pal de un proyecto europeo ESOR (2025-
2028) de Interreg SUDOE sobre salud oral 
en zonas rurales y teleodontología.

Vicerrectorado de Innovación y
Transferencia

José María Montiel Company
Profesor Titular de Universidad de la
Facultad de Medicina y Odontología
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Licenciado en Psicología por la Universitat 
de València, Máster en Neurociencia Cog-
nitiva y del Comportamiento y Doctor por 
la Universidad de Granada, actualmente 
es Catedrático del Departamento de Psi-
cología Evolutiva y de la Educación, inves-
tigador al ERI-Lectura y director del grupo 
ATENLEC.

Desarrolla su docencia en los grados de 
Maestro/a en Educación Infantil y Primaria 
y en el Máster en Educación Especial, con 
una atención especial a la diversidad del 
alumnado y a la práctica educativa basada 
en la evidencia.

Su investigación se ha centrado en el aná-
lisis de los procesos cognitivos y en la 
aplicación del conocimiento en contextos 
reales, con publicaciones de impacto aca-
démico y social. Ha participado de manera 
continuada en proyectos competitivos y 
contratos de investigación públicos y pri-
vados, en colaboración con instituciones 
nacionales e internacionales. En los últimos 
años ha liderado una línea orientada a las 
dificultades de las personas adultas con 
dislexia en contextos funcionales, con el 
objetivo de optimizar el diseño de entornos 
y reducir desigualdades.

Dispone de experiencia en gestión univer-
sitaria como director de departamento, 
miembro de la Junta Permanente y miem-
bro de comisiones de título y de selección 
de profesorado temporal, así como a se-
cretario de una sociedad científica en el 
ámbito de la psicología experimental.

Vicerrectorado de Estudios y Calidad

Javier Roca Ruiz
Catedrático de Universidad de la
Facultad de Psicología y Logopedia
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Diplomada en Magisterio, Licenciada en 
Pedagogía y Doctora en Ciencias de la 
Educación, es profesora permanente la-
boral del Departamento de Métodos de 
Investigación y Diagnóstico en Educación 
en la Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
Educación.

Imparte docencia de las asignaturas Inicia-
ción a la Investigación Educativa y Análisis 
de datos, en los grados de Pedagogía y 
Educación Social. También ha sido profe-
sora en el Grado en Ciencias de la activi-
dad física y el deporte, y en los Másteres 
en Psicopedagogía, Formación del Profe-
sorado de Secundaria y en Política, Gestión 
y Dirección de Organizaciones Educativas.
Como investigadora, es miembro del gru-
po MIETIC (Métodos de Investigación y 
Tecnologías de la Información y Comuni-
cación en Educación).

Ha participado en diferentes proyectos de 
investigación relacionados con el estudio y 
análisis del uso de los recursos tecnológi-
cos y el desarrollo de materiales que favo-
recen el proceso de integración de estos 
medios en el ámbito educativo.

Por lo que se refiere a la gestión universita-
ria, ha sido Decana de la Facultad de Filoso-
fía y Ciencias de la Educación (2018-2024), 
Vicedecana de Posgrado y Doctorado 
(2012-2018), Vicedecana de Internacional 
(2010-2012), Directora del Máster en Psi-
copedagogía, Directora del Máster en Polí-
tica, Gestión y Dirección de Organizaciones 
Educativas.  Actualmente es la secretaria 
de la CAPD del Doctorado en Educación.

Vicerrectorado de Transformación 
Educativa, Formación Permanente y 
Proyección Profesional

Rosa Bo Bonet
Profesora Permanente Laboral de la
Facultad de Filosofía y Ciencias de la
Educación
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Doctora en Farmacia por la Universitat de 
València. Profesora Titular de Toxicología 
del Departamento de Medicina Preventi-
va y Salud Pública, Ciencias de la Alimen-
tación, Toxicología y Medicina Legal de la 
Universitat de València. Imparte docencia 
en los grados de Farmacia, Nutrición Hu-
mana y Dietética, y Ciencia y Tecnología de 
los Alimentos, en los Másteres oficiales de 
Calidad y Seguridad Alimentaria, Nutrición 
Personalizada y Comunitaria, y Salud Públi-
ca y Gestión Sanitaria y pertenece a un gru-
po consolidado de innovación educativa. 

Las tareas de investigación las desarrolla 
como miembro del grupo de investigación 
ALISOST y como colaboradora de los gru-
pos RiskTox y CONANS. Su actividad inves-
tigadora se centra en la aplicación de tec-
nologías no térmicas para la mitigación de 
compuestos tóxicos, extracción de com-
puestos bioactivos y evaluación de la toxi-
cidad. Ha realizado diferentes estancias de 
investigación como en la Università degli 
Studi di Milano y es Directora de la Revis-
ta de Toxicología. Participa en los proyec-
tos europeos BLUEWAYSE, WHEATBIOME, 
y es investigadora principal del proyecto 
Erasmus+ KA220-HED SYMBIOEDU (Har-
monized and sustainable pharmacy educa-
tion for open Europe). 

Sus actividades de gestión más destacadas 
son: coordinadora y tutora del programa 
Entreiguals para mentores de estudiantes 
incoming, coordinadora de movilidad del 
Grado de Farmacia, Doble Grado de Farma-
cia y Nutrición Humana y Dietética. Vicede-
cana de Relaciones Internacionales, Progra-
mas de Movilidad y Calidad de la Facultad 
de Farmacia y Ciencias de la Alimentación.

Vicerrectorado de Internacionalización, 
Cooperación y Multilingüismo

Emilia Ferrer García
Profesora Titular de Universidad de la 
Facultad de Farmacia y Ciencias de la 
Alimentación
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Licenciada en Psicología y en Psicopeda-
gogía y Doctora por la Universitat de Valèn-
cia, actualmente es Profesora Titular en la 
Facultad de Formación del Profesorado.

Imparte docencia en materias relaciona-
das con la atención educativa del alumna-
do con diferentes necesidades específicas 
de apoyo educativo (NEAE) en los Grados 
en Maestro/Maestra en Educación Infantil 
y en Educación Primaria y en el Máster de 
Educación Especial.

Es investigadora en la ERI-Lectura, y per-
tenece al grupo de investigación Lectura 
Digital y Estudios Metaanalíticos en Educa-
ción (LED). Se ha centrado en el estudio de 
los procesos cognitivos, metacognitivos 
y motivacionales implicados en la lectura, 
tanto en papel como en entornos digitales. 
Ha participado en diferentes proyectos y 
contratos de investigación y transferencia 
nacionales y europeos relacionados con la 
evaluación y mejora de la comprensión y 
competencia lectora del alumnado en eta-
pas educativas obligatorias, incluyendo el 
alumnado con diferentes NEAE, así como 
en la formación continua del profesorado.

Desde 2018 ha asumido responsabilida-
des de gestión en la Facultad de Forma-
ción del Profesorado, así como la Dirección 
de la sección departamental de su área, es 
coordinadora de curso del Grado en Maes-
tro/Maestra en Educación Infantil, coordi-
nadora de TFG, Vicedecana de Prácticas 
y Participación y, actualmente, Vicedecana 
de Estudios.

Vicerrectorado de Igualdad, Diversidad 
y Bienestar

Amelia Mañá Lloria
Profesora Titular de Universidad de la
Facultad de Formación del Profesorado
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Licenciado y doctor en Antropología social 
y cultural y Profesor Titular del Departa-
mento de Sociología y Antropología Social 
de la Universitat de València (5 quinquenios 
y 2 sexenios). 

Ha sido docente, sobre todo, en los grados 
en Nutrición Humana y Dietética, Sociolo-
gía y Trabajo Social y en el Máster Oficial de 
Gestión Cultural, ha participado en los pro-
gramas Nau Gran, Unisocietat y Formación 
de Voluntariado Universitario (Voluntaria-
do Cultural), y ha impartido cursos, entre 
otros, sobre Interculturalidad y Patrimonio 
cultural. 

Ha investigado principalmente sobre con-
vivencia en barrios multiculturales y patri-
monio inmaterial. La dana de València lo ha 
llevado a iniciar, con otros colegas, una línea 
en socioantropología de las catástrofes. Es 
miembro del Grupo MIDICO (Migraciones 
Diversidad y Cohesión Social) y colabora 
con los grupos ANTROPIA (Antropología 
Patrimonio e imaginarios Culturales) y CE-
CPI (Centro de Estudios sobre Cultura, Po-
der e identidades). Ha sido investigador in-
vitado, entre otros, en el COMPAS (Oxford) 
y el LESC (Nanterre). 

Ha ejercido de secretario del Departa-
mento de Sociología y Antropología Social 
(2003-06), Director del Máster Oficial en 
Gestión Cultural (2009-2015), Vicedecano 
(2015-2018) y Decano (2018-2024) de la 
Facultad de Ciencias Sociales. Es claustral 
y lo fue dos veces, anteriormente. Desde 
2021 es miembro numerario de la Secció 
de Filosofia i Ciències Socials del IEC.

Vicerrectorado de Cultura, Deportes y 
Vínculo Social

Albert Moncusí Ferré
Profesor Titular de Universidad de la
Facultad de Ciencias Sociales
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Licenciada en Ciencias Físicas y Doctora 
en Ingeniería Informática, es profesora Ti-
tular del Área de Ciencias de la Computa-
ción e inteligencia Artificial en el Departa-
mento de Informática de la Universitat de 
València.

Imparte docencia en los grados de Inge-
niería Multimedia e ingeniería Informática 
de la ETSE-UV, y al Máster TWCAM, y for-
ma parte de un grupo consolidado de in-
novación educativa.

Su tarea investigadora y de transferencia, 
en el IRTIC, se centra en la realidad virtual 
y aumentada y la visualización de informa-
ción. Ha participado en numerosos con-
tratos, proyectos nacionales y europeos 
orientados a aplicaciones en entornos in-
mersivos de ingeniería, educación, patri-
monio cultural y medicina. Actualmente es 
directora de la Cátedra de Inteligencia Ar-
tificial y Visualización de Información IAVIS, 
desde la cual impulsa iniciativas de investi-
gación y difusión en inteligencia artificial y 
visualización avanzada.

En el ámbito de la gestión universitaria, ha 
asumido diferentes responsabilidades, 
entre ellas la de coordinadora de curso y 
coordinadora del Grado en Ingeniería Mul-
timedia (2011-2018) durante su implan-
tación en la Universitat de València y los 
procesos de acreditación nacional e inter-
nacional. Desde 2018 es subdirectora de 
la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
(ETSE-UV), con responsabilidad en la ges-
tión académica de los grados en Ingenie-
ría Informática e ingeniería Multimedia y en 
tareas de Transformación Digital de la ET-
SE-UV, impulsando procesos de digitaliza-
ción en la escuela.

Vicerrectorado de Transformación 
Digital

Inmaculada Coma Tatay
Profesora Titular de Universidad de la
Escuela Técnica Superior de Ingeniería
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Licenciado en Filología (Literatura Españo-
la) y Comunicación Audiovisual, y doctor 
(Premio Extraordinario) en Comunicación. 
Profesor Titular de Comunicación en la 
Universitat de València con cuatro quin-
quenios y dos sexenios, y vicedecano de 
Comunicación en su Facultad. También ha 
impartido docencia en la UJI de Castelló, la 
Cardenal Herrera (CEU), la UOC y la Univer-
sidad de Virginia.

Investigador y profesor visitante en la Vri-
je Universiteit Brussel (Bélgica) con beca 
BEST, Alma mater Studiorum Università 
di Bologna (Italia) con beca Castillejo, He-
brew University of Israel, Roehampton en 
Londres y Glasgow (UK), Lucian Blaga Uni-
versity Sibiu (Rumanía) y Johannes Guten-
berg-Universität Maguncia (Alemania). 

Ha sido periodista 25 años en televisio-
nes como Antena 3 Televisión, Canal 9 o 
À Punt. Colaborador habitual con artícu-
los sobre memoria en la Cartelera Turia, y 
sobre podcasts en eldiario.es. Es el direc-
tor del premiado proyecto periodístico de 
recuperación de la memoria democrática 
#ElMur, con cuatro temporadas de pod-
casts multimedia publicadas.

Su línea de investigación se centra en el 
desarrollo del pódcast, en los medios pú-
blicos y las tecnologías transmedia así 
como en memoria democrática. Dirige el 
grupo de investigación sobre nuevos dis-
cursos de audio de la Universitat de Valèn-
cia INNOCAST, que organiza un congreso 
internacional anual.

Vicerrectorado de Comunicación,
Participación y Transparencia

Carlos López Olano
Profesor Titular de Universidad de la
Facultad de Filología, Traducción y
Comunicación
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Licenciada y Doctora en Ciencias Ma-
temáticas por la Universitat de València, 
desarrolla de manera equilibrada su labor 
docente, investigadora y de gestión uni-
versitaria, con proyección internacional. 

Ha sido secretaria del Departamento de 
Álgebra y de la Facultad de Ciencias  Ma-
temáticas en dos periodos y, desde sep-
tiembre de 2023, ejerce como vicedecana, 
integrándose en tres equipos decanales 
diferentes. 

Coordina el primer curso del Grado en 
Matemáticas y del Doble Grado en Física 
y Matemáticas, así como el programa de 
mentoria EntreIguals. Desde 2015 partici-
pa en el programa de movilidad Erasmus+ 
con la Università degli Studi di Firenze, y ha 
sido visiting professor en el Ohio Univer-
sity. Forma parte del Grupo de Innovación 
Docente en Matemáticas en Educación 
Superior.

Su investigación se centra en la teoría de 
grupos finitos, representaciones y carac-
teres. Ha participado en catorce proyectos 
competitivos de I+D+I, ejerciendo como 
investigadora principal en algunos de ellos, 
y cuenta con cuatro sexenios de investiga-
ción, el último en 2021.

Presidió, en 2017, el comité organizador del 
IV Congreso de Jóvenes Investigadores de 
la Real Sociedad Matemática Española y 
coorganiza, desde el 2016, el congreso in-
ternacional bienal “Groups in Florence”. Ha 
realizado estancias a la University of Wis-
consin-Madison y a la Università degli Studi 
di Firenze.

Vicerrectorado de Infraestructuras y 
Sostenibilidad

Lucía Sanus Vitoria
Profesora Titular de Universidad de la
Facultad de Ciencias Matemáticas
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Doctora en Ciencias Económicas y Em-
presariales por la Universitat de València 
y Profesora Titular de Universidad en el 
Departamento de Economía Aplicada, en 
el área de Métodos Cuantitativos para la 
Economía y la Empresa. 

Su actividad docente se desarrolla prin-
cipalmente en estudios de posgrado, con 
una destacada implicación en el Máster 
Universitario en Dirección y Planificación 
del Turismo, donde coordina asignaturas 
estratégicas y dirige Trabajos de Fin de 
Máster y prácticas externas. Dispone de 
una amplia experiencia en coordinación 
académica y en innovación docente.

En el ámbito investigador, es directora del 
Grupo de Investigación en Gestión Pública 
del Turismo (GIUV2018-428). Su investiga-
ción es multidisciplinaria y se centra en el 
turismo sostenible y el patrimonio, el em-
prendimiento, la innovación y el género, así 
como en la aplicación de métodos cuan-
titativos avanzados, incluyendo modelos 
econométricos y técnicas fsQCA. Ha publi-
cado en revistas científicas de alto impac-
to internacional como Annals of Tourism 
Research o International Entrepreneurship 
and Management Journal.

Destaca también por su intensa actividad 
de transferencia de conocimiento, colabo-
rando con administraciones públicas y en-
tidades valencianas en planes estratégicos 
de turismo, estudios territoriales e instru-
mentos de diagnóstico de innovación.

En gestión universitaria, ha ejercido cargos 
de responsabilidad, como secretaria y vice-
decana de la Facultad de Economía, y ac-
tualmente es codirectora del Máster Oficial 
en Dirección y Planificación del Turismo.

Vicerrectorado de Economía y
Planificación

Rosa Yagüe Perales
Profesora Titular de Universidad de la
Facultad de Economía



Gracias.




